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RESUMEN 

 

Este estudio tiene como objetivo: Generar un modelo pedagógico para el desarrollo de la 

conciencia ambiental dirigido a los estudiantes de Bachillerato de la Unidad Educativa 

Fluminense, perteneciente al Distrito 12D06 de Ecuador. Para ello, se desprendieron los 

siguientes objetivos específicos:  a) Diagnosticar los conocimientos previos que tienen los 

estudiantes, b)Determinar los valores eco-ambientales que poseen los estudiantes, c) 

Determinar las estrategias que utilizan los docentes en la formación de Conciencia 

Ambiental de los estudiantes y d)Proponer orientaciones educativas que contribuyan a un 

modelo pedagógico para el desarrollo de la conciencia ambiental desde las dimensiones: 

cognitiva, activa, conativa y afectiva. La investigación se sustentó en el paradigma 

pragmático con enfoque mixto, bajo el Diseño Explicativo Secuencial (DEXPLIS), y siguió 

las consideraciones de un estudio no experimental, transversal. El enfoque mixto permitió 

la complementariedad del enfoque cualitativo y cuantitativo. La muestra para la fase 

cuantitativa, la conformaron 213 estudiantes de bachillerato en sus diferentes ofertas 

educativas. Para la fase cualitativa, se extrajo una muestra intencional de 10 docentes, uno 

por cada área de formación. Para la fase cuantitativa, se utilizó la técnica de la encuesta y 

como instrumento el cuestionario aplicado a los estudiantes, mientras que, en la fase 

cualitativa, se llevaron a cabo entrevistas con los docentes. Para el procesamiento de la 

información en la fase cuantitativa, se usó del software estadístico SPSS con la estadística 

descriptiva para el proceso de análisis de información, mientras que el análisis cualitativo 

se realizó mediante el empleo del software ATLAS.ti, y se interpretó la información a 

través de la categorización, codificación y triangulación. Los resultados obtenidos se 

utilizaron como insumos para generar el modelo teórico que se plantea en la presente 

investigación. 

Descriptores: Educación Ambiental, Conciencia Ambiental, Valores eco-ambientales. 
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ABSTRACT 

This study aims to generate a pedagogical model for the development of environmental 

awareness targeting high school students at Fluminense Educational Unit, belonging to 

District 12D06 in Ecuador. To achieve this, the following specific objectives were derived: 

a) Diagnose students' prior knowledge, b) Determine students' eco-environmental values, c) 

Identify strategies used by teachers in fostering students' environmental awareness, and d) 

Propose educational guidelines that contribute to a pedagogical model for the development 

of environmental awareness across cognitive, active, conative, and affective dimensions. 

The research was grounded in the pragmatic paradigm with a mixed-methods approach, 

following the considerations of a non-experimental, cross-sectional study. The Sequential 

Explanatory Design (DEXPLIS) facilitated the complementarity of qualitative and 

quantitative approaches. The quantitative phase involved a sample of 213 high school 

students from different educational programs, while the qualitative phase employed an 

intentional sample of 10 teachers, one from each area of study. In the quantitative phase, 

survey technique was employed using a questionnaire administered to students, while the 

qualitative phase involved conducting interviews with teachers. Data processing for the 

quantitative phase utilized the statistical software SPSS with descriptive statistics for 

analysis, while the qualitative analysis employed the use of ATLAS.ti software, involving 

categorization, coding, and triangulation. The obtained results were utilized as inputs to 

generate the theoretical model proposed in this research. 

Keywords: Environmental Education, Environmental Awareness, Eco-Environmental 

Values. 
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INTRODUCCIÓ N 

 

La preocupación por el medio ambiente se ha convertido en un tema de gran importancia 

en todo el mundo, debido a los múltiples problemas ambientales que enfrentamos, como el 

cambio climático, la contaminación del aire y del agua, la deforestación, entre otros. Por esta 

razón, es necesario que se fomente la conciencia ambiental en todos los ámbitos de la sociedad, 

incluyendo la educación. 

En la actualidad, la problemática ambiental continúa siendo una preocupación global 

debido a las prácticas tecnológicas, industriales, sociales y productivas irracionales que han 

causado alteraciones significativas en el medio ambiente. Esto indica una falta de conciencia 

ambiental por parte de la sociedad en general. Como menciona Gómez (2020), aunque el planeta 

ha demostrado su resiliencia, los recursos son finitos y la capacidad de carga limitada, lo que 

hace que la lucha entre la naturaleza y la actividad humana no siempre tenga un desenlace 

favorable para la primera. Para abordar esta problemática, en el año 2015, los 193 Estados 

Miembros de las Naciones Unidas aprobaron 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible como 

parte de la Agenda 2030, que incluyen erradicar la pobreza, promover una agricultura sostenible, 

garantizar una educación inclusiva y equitativa, alcanzar la igualdad de género y proteger el 

medio ambiente, entre otros. Estos objetivos requieren de un compromiso universal y son una 

medida necesaria para proteger el planeta y mejorar la vida de las personas en todo el mundo. Sin 

embargo, el Informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 2019 muestra que aún no se han 

tomado las medidas necesarias para cumplir con estos objetivos en el plazo estipulado de 15 

años. 

La educación ambiental es un pilar fundamental para lograr el desarrollo sostenible en 

cualquier sociedad. Sin embargo, en muchas ocasiones, se ha limitado a ser un tema transversal 

en el currículo educativo, y no se le ha dado la importancia que merece en la formación de los 

estudiantes. 

Es necesario que los sistemas educativos tomen en cuenta la importancia de la educación 

ambiental y se incorpore de manera más estructural en la oferta educativa. Además, es 

fundamental que se promueva la formación de docentes en esta materia, para que puedan 

transmitir estos conocimientos de manera efectiva a los estudiantes. Asimismo, se deben 
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fomentar iniciativas de educación ambiental desde temprana edad, con el objetivo de inculcar 

valores de cuidado y conservación del medio ambiente desde la infancia. Esto podría incluir 

actividades educativas, proyectos escolares y programas de voluntariado ambiental. 

En este sentido, el Estado y la sociedad civil tienen un papel fundamental en el fomento y 

la promoción de la educación ambiental en la sociedad. El Estado debe proporcionar recursos y 

apoyo político para el desarrollo de programas y proyectos educativos, mientras que la sociedad 

civil debe involucrarse en la promoción y difusión de prácticas sostenibles y en la formación de 

redes de colaboración que permitan la implementación de acciones concretas. 

La implementación de estos programas y proyectos contribuye a formar ciudadanos 

ambientalmente responsables y comprometidos con el bienestar de la sociedad y el planeta en su 

conjunto. Es fundamental que los estudiantes comprendan la estrecha relación entre el ser 

humano y la naturaleza, así como la importancia de cuidar y preservar los recursos naturales para 

garantizar un futuro sostenible para las próximas generaciones. Por lo tanto, la educación 

ambiental es una parte esencial del proceso educativo y debe ser promovida y fortalecida en 

todas las etapas del mismo. 

Aunado a lo anterior, es importante resaltar que la formación y capacitación de los 

docentes en temas de educación ambiental resulta fundamental para que puedan planificar y 

enseñar de manera adecuada los contenidos a sus estudiantes. Además, es necesario que exista 

una mayor coordinación y apoyo institucional para que los docentes puedan implementar 

estrategias innovadoras y efectivas en su enseñanza, que fomenten el aprendizaje significativo y 

la participación activa de los estudiantes. 

Es fundamental que se promueva una educación ambiental que trascienda la simple 

transmisión de información y se enfoque en el desarrollo de habilidades y actitudes críticas y 

reflexivas en los estudiantes, que les permitan analizar y entender los problemas ambientales 

desde diversas perspectivas y proponer soluciones innovadoras y sostenibles. En este sentido, es 

importante que se fomente la participación activa de los estudiantes en la identificación y 

solución de problemas ambientales en su entorno cercano, a través de proyectos y actividades 

que involucren a la comunidad educativa en general. 

En el contexto ecuatoriano y muy particularmente en la institución objeto de estudio, es 

necesario que la educación ambiental se convierta en una herramienta fundamental en la 
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formación de ciudadanos comprometidos con el cuidado y conservación del medio ambiente, y 

que se promuevan iniciativas que permitan su incorporación efectiva en los sistemas educativos 

y en la sociedad en general. La escuela puede jugar un papel fundamental como espacio para el 

desarrollo de la conciencia ambiental, a través de un modelo pedagógico que fomente la 

educación ambiental en todos los niveles educativos. 

Es evidente que existen cambios de paradigma en relación con el medio ambiente, lo que 

implica la necesidad de desarrollar competencias y habilidades integradas en el currículo 

educativo para enfrentar los dilemas ambientales. La preocupación por los problemas 

ambientales es una cuestión recurrente en convenios, alianzas y estrategias a nivel nacional e 

internacional debido al agotamiento de los recursos naturales y la degradación del ambiente, lo 

que representa una amenaza para la supervivencia humana en la Tierra. 

Por esta razón, se reconoce que la educación es un aspecto central para promover valores 

ambientales en las nuevas generaciones. La escuela se convierte en un centro de creación de 

conocimientos y transformación de conductas para abordar el fenómeno ambiental. Es 

importante que los estudiantes comprendan la importancia de su papel en la conservación del 

medio ambiente y adopten prácticas responsables para protegerlo. 

Se requiere una educación ambiental holística que aborde no solo los aspectos cognitivos, 

sino también los aspectos emocionales y conductuales para que los estudiantes se sientan 

motivados a actuar de manera responsable en su entorno. Se deben incluir estrategias 

pedagógicas innovadoras que fomenten la participación activa de los estudiantes y los involucren 

en proyectos de conservación y preservación del medio ambiente. De esta manera, se podrá 

lograr una transformación social hacia un modelo más sostenible y responsable con el planeta. 

Es fundamental que los estudiantes adquieran una conciencia ecológica basada en el 

desarrollo sostenible y comprendan las interacciones entre lo natural y lo social en su entorno. 

De esta manera, podrán realizar sus actividades cotidianas sin causar un impacto negativo en el 

medio ambiente. Es esencial que desarrollen una actitud empática hacia el medio ambiente, ya 

que forman parte indisoluble de éste. Por lo tanto, es responsabilidad de las instituciones 

educativas desempeñar un papel fundamental en la creación de una conciencia ambiental en los 

estudiantes, como parte de una filosofía de vida que se transmita a futuras generaciones. 
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Se desprende de lo anteriormente planteado que, la Educación Ambiental en el Ecuador, 

se ha convertido en un tema de gran importancia en la actualidad, dado que la problemática 

ambiental se ha convertido en un desafío global. Es por ello que resulta relevante conocer los 

conocimientos previos que tienen los estudiantes de Bachillerato en relación con este tema, así 

como los valores eco-ambientales que poseen. Asimismo, es fundamental analizar las estrategias 

que utilizan los maestros en la enseñanza de la Educación Ambiental, ya que esto puede tener un 

impacto significativo en el aprendizaje de los estudiantes. 

Para desarrollar una conciencia ambiental adecuada, es necesario contemplar una serie de 

orientaciones educativas que abarquen las dimensiones cognitiva, activa, conativa y afectiva. Por 

tanto, es importante formular un modelo teórico que integre dichas dimensiones y permita un 

desarrollo integral de la conciencia ambiental en los estudiantes de Bachillerato. 

Frente a esta realidad, este estudio se planteó el objetivo de generar un modelo 

pedagógico para el desarrollo de la conciencia ambiental dirigido a los estudiantes de 

Bachillerato de la Unidad Educativa Fluminense, perteneciente al Distrito 12D06 de Ecuador.  

Se estructuró el trabajo en los siguientes capítulos:  

El Capítulo I, denominado el problema, contiene el planteamiento y delimitación del 

problema, el contexto del estudio, justificación de la investigación y los objetivos de la 

investigación. El Capítulo II, referido al marco teórico, contempla los antecedentes de la 

investigación, las bases teóricas y las bases legales de la educación ambiental.  

El Capítulo III, titulado Marco Metodológico, presenta el paradigma y enfoque de la 

investigación, su diseño, tipo, nivel, población y muestra: criterios de selección en métodos 

mixtos, técnicas e instrumentos de recolección de datos, fase cuantitativa, fase cualitativa, 

validez y confiabilidad de los instrumentos en la fase cuantitativa y en la fase cualitativa, 

técnicas para el procesamiento y análisis de los datos en ambas fases, y la fase de integración. 

El Capítulo IV, referido a los Resultados, contempla la interpretación de los resultados, 

en la primera fase con el enfoque cuantitativo y en la segunda fase, con el enfoque cualitativo, 

así como la fase de integración de los resultados, con la categorización/codificación y 

triangulación. 
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El Capítulo V, presenta un modelo teórico para el desarrollo de la conciencia ambiental 

dirigido a los estudiantes de Bachillerato de la Unidad Educativa Fluminense, que surge a partir 

de los siguientes aspectos: En primer lugar, los estudiantes de este nivel educativo se encuentran 

en una etapa crítica de su desarrollo cognitivo y moral, lo que les permite reflexionar y 

cuestionar su entorno y las prácticas que se llevan a cabo. De esta forma, los estudiantes tendrán 

la capacidad de tomar decisiones y actuar de manera responsable en el cuidado y protección del 

medio ambiente. En segundo lugar, la educación ambiental es fundamental para formar 

ciudadanos responsables y comprometidos con el medio ambiente. En tercer lugar, el modelo 

pedagógico permite abordar la educación ambiental de manera sistemática y coherente, ya que se 

establecen objetivos, metas, estrategias y recursos para el desarrollo de la conciencia ambiental 

en los estudiantes de Bachillerato. Esto permite la integración de la educación ambiental en el 

currículo escolar y la implementación de estrategias pedagógicas efectivas para fomentar el 

aprendizaje significativo y la participación activa de los estudiantes. 

En el Capítulo VI, se presentan las conclusiones y recomendaciones. Finalmente, se 

incorporan  las referencias utilizadas en el desarrollo de la investigación, así como los anexos 

que sirvieron de soporte a la investigación. 
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CAPÍTULO I  

EL PROBLEMA  

Planteamiento del problema 

Ante el evidente problema del deterioro progresivo ambiental que ocurre a nivel mundial, 

el desarrollo y fortalecimiento de la conciencia ambiental de las generaciones futuras, constituye 

un aspecto de gran relevancia en materia educativa. La educación ambiental debe pretender ser el 

activador de esa conciencia, a causa de la creciente preocupación por las condiciones 

ambientales (Acebal, 2010). 

En atención a lo planteado, se percibe una crisis ecológica a nivel mundial, con un 

notable daño en el entorno  biótico y abiótico, el cual con el  pasar de los años ha seguido en 

ascenso, Leal (2008) manifiesta que esto ha conllevado a tomar decisiones oportunas frente a la 

temática y es así que en el año 1972,  en  Estocolmo, se realiza la  Conferencia de Naciones 

Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, desde ese momento hasta la actualidad, se han 

realizado diferentes tratados, conferencias y convenciones con el fin de reducir el daño ambiental  

Un proceso constante y paulatino de discusiones y consideraciones políticas en relación a 

la implementación de acciones educativas tendientes al conocimiento, concientización, 

restauración y preservación del medio ambiente, tanto a nivel mundial, regional como local 

(Zabala y García, 2008). Poniendo énfasis en las futuras generaciones para promover que los 

estudiantes elijan modos de vida compatibles con el medio ambiente, mediante la adecuada 

exploración, explotación, manejo y utilización de los recursos naturales.  

Sobre este particular, es importante reiterar que la Conferencia Internacional de 

Educación Ambiental, celebrada en Tbilisi en el año 1977, dejó plasmado que, la Educación 

Ambiental, no puede ser impartida bajo la forma de óleccionesô, en las que la sucesión y la 

continuidad están rigurosamente programadas por adelantado e impuestas por los profesores, ya 

que está conectada con la sociedad  siendo cierto que el apoyo mutuo entre las personas  

promueve el cambio, en efecto Santiago (2008) destaca que  ñes urgente que los ciudadanos del 

mundo participen en sus comunidades con un activo protagonismo y la firme intención de 

conocer, explicar y aportar opciones de cambio a su propia realidad ambiental y contribuir al 

mejoramiento de su calidad de vidaò. 
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En la actualidad, esta problemática medioambiental sigue marcando pautas, debido a las 

alteraciones existentes, por efecto de las irracionales prácticas tecnológicas, industriales, sociales 

y productivas, lo cual deja ver que existe  desconocimiento o falta de conciencia ambiental,  de 

forma similar G·mez (2020) destaca que sin duda  ñHoy un planeta devastado sigue soportando 

la vida, pero los recursos son finitos, la capacidad de carga limitada, y en esta lucha entre la 

resiliencia de la naturaleza y el poder transformador del hombre no siempre vence la primeraò 

(p.1), en atención a estos aspectos, en el año   2015, los 193 Estados Miembros de las Naciones 

Unidas, aprobaron 17 Objetivos como parte de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

(Naciones Unidas. 2018), los cuales se transcriben sucintamente a continuación: 

Objetivo 1: Erradicar la pobreza en todas sus formas en todo el mundo. 

Objetivo 2: Poner fin al hambre, conseguir la seguridad alimentaria y una mejor 

nutrición, y promover la agricultura sostenible. 

Objetivo 3: Garantizar una vida saludable y promover el bienestar para todos y 

todas en todas las edades. 

Objetivo 4: Garantizar una educación de calidad inclusiva y equitativa, y 

promover las oportunidades de aprendizaje permanente para todos. 

Objetivo 5: Alcanzar la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 

mujeres y niñas. 

Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 

saneamiento para todos. 

Objetivo 7: Asegurar el acceso a energías asequibles, fiables, sostenibles y 

modernas para todos. 

Objetivo 8: Fomentar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, 

el empleo pleno y productivo, y el trabajo decente para todos. 

Objetivo 9: Desarrollar infraestructuras resilientes, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible, y fomentar la innovación. 

Objetivo 10: Reducir las desigualdades entre países y dentro de ellos. 

Objetivo 11: Conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

Objetivo 12: Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles. 

Objetivo 13: Tomar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 

efectos. 

Objetivo 14: Conservar y utilizar de forma sostenible los océanos, mares y 

recursos marinos para lograr el desarrollo sostenible. 

Objetivo 15: Proteger, restaurar y promover la utilización sostenible de los 

ecosistemas terrestres, gestionar de manera sostenible los bosques, combatir la 

desertificación y detener y revertir la degradación de la tierra, y frenar la pérdida 

de diversidad biológica. 

Objetivo 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 

responsables e inclusivas a todos los niveles. 
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Objetivo 17: Fortalecer los medios de ejecución y reavivar la alianza mundial 

para el desarrollo sostenible. (p. 2-62) 

 

Es importante señalar que uno de los objetivos de estos planes implica un compromiso 

común y universal en el que cada ser humano está involucrado. El objetivo es alcanzar, en un 

plazo de 15 años, la erradicación de la pobreza, la protección del planeta y la mejora de las vidas 

y perspectivas de las personas en todo el mundo. Sin embargo, según se evidencia en el Informe 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 2019, las medidas adoptadas para lograr estos 

objetivos no están avanzando a la velocidad ni a la escala necesarias. 

En este orden de ideas, es importante destacar que en Ecuador se ha hablado de 

Educación Ambiental desde la década de los años 80. Sin embargo, fue en 1996 cuando se 

incorporó como un eje transversal en el currículo, gracias a iniciativas y esfuerzos de 

instituciones estatales y organismos no gubernamentales (Plan Nacional de Educación 

Ambiental, 2006). A pesar de la "necesidad impostergable de la educación ambiental" en la 

oferta educativa, no se ha visualizado un apoyo político para su fortalecimiento (Falconi y 

Hidalgo, 2019). En el año 2006 se creó el Plan Nacional de Educación Ambiental para el nivel 

básico y bachillerato, pero a lo largo del tiempo no ha logrado incidir significativamente en el 

currículo nacional (Plan Nacional de Educación Ambiental, 2006). 

En términos generales, la transversalidad buscaba que la Educación Ambiental fuera 

integrada en todas las áreas del conocimiento. Por lo tanto, es importante tener claro el concepto 

de eje transversal. Según Falla (2012), se define como: 

Instrumento globalizante de carácter interdisciplinario que recorren la totalidad 

del currículo y en particular la totalidad de las áreas del conocimiento, las 

disciplinas y los temas con la finalidad de crear condiciones favorables para 

proporcionar a los alumnos una mayor formación en aspectos sociales, 

ambientales o de salud (p.14).  

Al  incluir estos aspectos como eje transversal en el currículo en el nivel básico y el 

bachillerato, se asumía que los alumnos adquirirían conocimientos teóricos y prácticos 

necesarios para promover el desarrollo sostenible como también cultura y conciencia Ambiental 

en las generaciones futuras, como se menciona en  la Ley Orgánica de Educación Intercultural 

(2017), en su artículo 3, literal (f) el cual establece como uno de los fines de la educaci·n ñEl 

fomento y desarrollo de una conciencia ciudadana y planetaria para la conservación, defensa y 
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mejoramiento del ambiente; para el logro de una vida sana; para el uso racional, sostenible y 

sustentable de los recursos naturalesò. (p.16). 

 Con el fin de fortalecer la enseñanza en esta perspectiva, el Gobierno ecuatoriano emitió el 

9 de agosto de 2017 el ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2017-00082-A (2017), en el 

cual se expresa: 

Se suscribe el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Oficina de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO), en Quito y con la Asociación para la Niñez y su Ambiente (ANIA ), 

Autorizar al Ministerio de Educación el uso no comercial de la metodología Tierra de 

ni¶as, ni¶os y j·venes ñTiNiò y el uso de los materiales desarrollados por ANIA para la 

aplicación de la metodología como recurso pedagógico para transversalizar la temática 

ambiental en las Instituciones Educativas a nivel nacional (p.2). 

 Por ello, actualmente el Ministerio de Educación cuenta con programas ambientales que 

persiguen, dentro de la educación formal: 

Promover y fortalecer la cultura y conciencia ambiental en la comunidad 

educativa, mediante la integración y transversalización del enfoque ambiental 

basado en valores, orientación ética, sentido altruista, innovación y calidad en 

todo el sistema educativo, con la finalidad de formar ciudadanos/as ambiental y 

socialmente responsables en la construcción de una sociedad que se compromete 

con el bienestar de las generaciones presentes y futuras. (Guía Introductoria a la 

Metodología TiNi, 2018, p.4).  

El programa ambiental Tierra de Niñas, Niños y Jóvenes para el Buen Vivir (TiNi) busca, 

en términos generales, fortalecer la cosmovisión propia de nuestros pueblos y nacionalidades. 

Esto implica comprender la estrecha relación que existe entre el ser humano y la naturaleza, 

interpretar y analizar sus reacciones y considerarlas como una acción educativa permanente. Se 

busca concienciar sobre la capacidad limitada de regeneración del entorno natural, ya que 

muchos de los recursos se convierten en finitos al ser utilizados de manera desmesurada por el 

ser humano. 

Estos programas y proyectos buscan implantar en las nuevas generaciones el respeto por 

la naturaleza, que ellos sean artífices de su futuro, considerando que el perfil  de salida de los 

estudiantes de nivel medio se basa en tres valores: justicia, innovación y solidaridad; por lo que 

es pertinente conocer la importancia de la Educación Ambiental en la formación de la conciencia 

ecológica de los estudiantes mediante la  indagación de los contenidos, actitudes y conductas, es 
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decir, según Chuliá (1995), en torno a cuatro dimensiones: cognitiva, afectiva, conativa y activa, 

en las cuales se basa la conciencia ambiental; en otras palabras, si el sistema educativo actual 

genera una mentalidad ambiental consciente, en ese sentido la Escuela es responsable de 

transmitir  estos  conocimientos que contribuyan a una educación integral de su alumnado 

permitiéndole interaccionar con su entorno de manera adecuada. 

La investigadora, en su rol de docente activo en la institución educativa donde se realizó 

la investigación, ha podido observar que los Ejes Transversales y los Programas Ambientales que 

hacen referencia al respeto por la naturaleza, los animales, las plantas y el universo en general, 

no abordan las problemáticas ambientales de la comunidad, y en particular, de la institución 

objeto de estudio. Estos están lejos de considerar la realidad eco-ambiental cotidiana y no 

abordan indicadores de consumo y medio ambiente, como el agua y la energía, ni aspectos 

ecológicos como el problema de la contaminación y los residuos sólidos. 

Asimismo, es importante señalar que en la institución objeto de estudio, parece no 

brindarse suficiente formación u orientación a los docentes en cuanto a los contenidos 

conceptuales, procedimentales y actitudinales que deben ser planificados y enseñados a los 

estudiantes en el área de educación ambiental. Cada docente planifica según sus intereses y los 

recursos disponibles, en atención a la autonomía de Cátedra. 

En la actualidad, las estrategias utilizadas para abordar los temas ambientales en la 

institución objeto de estudio se basan en actividades que tienen un carácter sumativo en la 

evaluación, tales como la copia de textos, el dictado y dibujos alusivos a la temática, algunas 

veces plasmados en mapas mentales, informes escritos, infografías, entre otras. Sin embargo, 

estas actividades no profundizan en la conciencia ambiental de los estudiantes, ya que el 

contenido se adquiere solamente de la lectura del libro y/o de la explicación del docente en el 

pizarrón (García y Rosales, 2000). La investigadora considera que es necesario incluir 

situaciones prácticas para que los estudiantes desarrollen una conciencia ambiental con sentido 

de responsabilidad y conciencia crítico-reflexiva en relación a las problemáticas ambientales de 

su comunidad. 

La Educación Ambiental no debe ser abstracta, sino ligada a la realidad del entorno local 

y atender la formación de comportamientos responsables, para la creación de valores y actitudes 

positivas hacia la naturaleza (González, 2007). La Educación puede ayudar a legitimar el 
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desarrollo sustentable y mejorar las condiciones de equidad y armonía colectiva; así cumpliría 

con una actuación clave en el desarrollo humano sustentable. (Cantú-Martínez, 2014). Dado que 

es un eje dinamizador para modificar las actitudes de las personas de manera que éstas sean 

capaces de evaluar los problemas de desarrollo sostenible o sustentable y abordarlos. (Rengifo, 

Quitiaquez y Mora, 2012).  

La escuela debe asumir como labor cotidiana, estudiar los contenidos programáticos con 

una práctica pedagógica que explique y transfiera conocimientos para comprender lo que ocurre 

en su entorno inmediato y valorar la exigencia de un escenario más humano, equilibrado y sano. 

(García y Rosales, 2000). 

En la institución educativa objeto de estudio, se ha observado una falta de conciencia 

ambiental por parte de los estudiantes, especialmente después de los recreos y a la hora de salida, 

donde se pueden ver residuos no deseados y un mal uso de los recursos energéticos y hídricos, 

además de contaminación auditiva y visual que pueden afectar la salud y el bienestar de las 

personas. Esta situación es preocupante ya que, según García y Rosales (2000), en muchas 

instituciones educativas se publican avisos sobre la contaminación, pero no se aplican las 

medidas necesarias para preservar el ambiente escolar en óptimas condiciones. Por lo tanto, es 

importante implementar medidas prácticas y efectivas para fomentar la conciencia ambiental 

entre los estudiantes y lograr una verdadera educación ambiental. 

En este orden de ideas, es importante puntualizar que el desarrollo de una conciencia 

ambiental, de acuerdo con Alea (2005) se define como un sistema vivencial de conocimientos y 

experiencias que el individuo utiliza activamente en su relación con el medio Ambiente, el cual 

ayude a mitigar los problemas ambientales creados por los seres humanos. En esta misma 

perspectiva de análisis, la conciencia ambiental, es definida por Jones y Dunlap (2002) como "el 

grado de preocupación por los problemas ambientales y de apoyar iniciativas para solucionarlosò 

(p.485) o según Cerrillo (2010) ñindicar una voluntad de contribuir personalmente a su solución" 

(p.37).  

De allí la importancia de ir más allá de los contenidos teóricos que transmiten los 

docentes en el aula, se requieren prácticas ambientales, donde los estudiantes se encuentren 

inmersos y valoren esas realidades de su cotidianidad. Cuando los estudiantes han sido 

concientizados, realizan con alegría y satisfacción las acciones ambientales, ya que observan las 
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diferencias entre tener un lugar limpio, agradable y presentable o no tenerlo. (Espejel y Flores, 

2012).   

En relación a los antecedentes de la Unidad Educativa Fluminense, localizada en la 

Parroquia Patricia Pilar del Cantón Buena Fe, en la Provincia de Los Ríos durante el periodo 

lectivo 2022-2023, cabe destacar su énfasis en la educación ambiental y la promoción de la 

conciencia ambiental. Esta institución educativa considera la educación ambiental como un eje 

transversal, lo que refleja el papel fundamental que tiene la escuela en el proceso de formación 

en este ámbito. En estudios previos se ha demostrado que es esencial incorporar la problemática 

del medio natural en la educación ambiental, mediante la adopción o desarrollo de propuestas 

innovadoras, para así elevar la conciencia ambiental en todas las poblaciones y mejorar el 

entorno natural (Maturana, 2016; León, 2016). 

La investigadora en su rol de docente en esta institución durante los últimos cinco años, 

desde su visión empírica, considera que la educación ambiental se encuentra insuficientemente 

representada en los contenidos de los libros, las planificaciones curriculares y los programas o 

eventos permanentes en la institución. A pesar de la necesidad de planificar para abordar las 

problemáticas ambientales que afectan tanto a la institución como a la comunidad, no se han 

desarrollado políticas institucionales claras que persigan el desarrollo de la conciencia ambiental. 

El segundo aspecto que llama la atención en la Unidad Educativa es el escaso interés que 

muestran los estudiantes por aprender a cuidar, proteger y preservar el entorno. No parecen 

tomar conciencia sobre la necesidad de cambiar pequeñas actitudes, como disminuir el consumo 

de energía, cerrar los grifos de los baños o separar los residuos para reciclar. En lugar de ello, 

tiran a la basura lo que podrían reciclar o simplemente lo dejan en el patio de la U.E. Además, no 

cuidan los árboles y plantas dentro del plantel. Es importante recalcar que la formación de 

conciencia ambiental requiere la participación de todos los actores involucrados: padres de 

familia, docentes, administrativos y directivos (Maturana, 2016). En muchos casos, al 

preguntarles sobre el significado del término "calentamiento global", los estudiantes responden 

que lo desconocen o incluso creen que es beneficioso para el planeta. 

A partir de la problemática mencionada, surge la necesidad de determinar las estrategias 

que utilizan los docentes para abordar los contenidos relacionados con la educación ambiental en 

la Unidad Educativa Fluminense, perteneciente al Distrito 12D06 de Ecuador. Por lo tanto, se 
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plantea la siguiente pregunta de investigación: ¿Cuáles son los aspectos fundamentales que 

deben ser considerados para diseñar y llevar a cabo un modelo teórico-pedagógico eficaz para el 

desarrollo de la conciencia ambiental en estudiantes de bachillerato en dicha institución 

educativa? 

A partir de esta interrogante macro, surgen las siguientes preguntas: 

¿Cuáles son los conocimientos previos que tienen los estudiantes a nivel de Bachillerato 

sobre la Educación Ambiental? 

¿Cuáles son los valores eco-ambientales que poseen los estudiantes del nivel de Bachillerato 

de la institución objeto de estudio? 

¿Cuáles son las estrategias q utilizan los Maestros en Educación Ambiental? 

¿Cuáles orientaciones educativas deben contemplarse en la formulación de un modelo 

pedagógico para el desarrollo de la conciencia ambiental desde las dimensiones: cognitiva, 

activa, conativa y afectiva? 

Contexto del estudio 

La Unidad Educativa Fluminense se encuentra en la parroquia Patricia Pilar, en el cantón 

Buena Fe de la provincia de Los Ríos, Ecuador. Esta institución educativa está ubicada en una 

zona de carácter urbano-rural donde la población se dedica principalmente a la agricultura. La 

comunidad se caracteriza por su diversidad cultural, con conocimientos ambientales y generales 

que brindan un contexto propicio para abordar el desarrollo de la conciencia ambiental. 

La Unidad Educativa Fluminense es un centro educativo regular de tipo fiscal, que alberga 

a una población estudiantil de 836 estudiantes en total de todos los niveles educativos. Los 

estudiantes asisten a jornadas matutinas, vespertinas y nocturnas (educación flexible) y están 

divididos en niveles de Educación Básica Media y Bachillerato, con especialidades como 

Ciencias Generales, Informática y Producción Agropecuaria. Estos niveles corresponden a los 

grados del 8° al 10° y del 1° al 3°, respectivamente. El estudio se llevó a cabo durante el periodo 

lectivo 2022-2023. 
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Justificación de la Investigación 

A lo largo de la historia ha habido una creciente preocupación por el deterioro del medio 

ambiente, la cual se ha visto agravada por las actitudes y formas de pensar de individuos en todo 

el mundo (Zabala y García, 2008). En la actualidad, es común hablar de una crisis ambiental que 

engloba temas como el cambio climático, el efecto invernadero, la deforestación y la 

contaminación ambiental, entre otros, y de las consecuencias que estos problemas traen consigo. 

Por esta razón, es crucial que los estudiantes ecuatorianos tomen conciencia de la importancia de 

cuidar y proteger nuestro entorno, y que cuenten con la formación adecuada para actuar en la 

solución integral de los problemas ambientales. 

Es importante destacar que la Educación Ambiental es un eje transversal dentro del 

Currículo Nacional, que se integra en los campos del ser, saber, hacer, convivir y emprender. A 

pesar de que es un tema muy reconocido en la actualidad, en Ecuador se conoce poco sobre su 

evolución a nivel educativo de bachillerato. Por lo tanto, es fundamental valorar este ámbito 

desde las dimensiones cognitiva, activa, conativa y afectiva, basadas en las emociones y afectos 

que se generan en los ámbitos académico, social y personal. 

En Ecuador, la formación en conocimientos ambientales es responsabilidad de los 

docentes, quienes imparten la Educación Ambiental como eje transversal en su enseñanza. La 

Educación Ambiental se refiere al respeto por la naturaleza, los animales, las plantas y el 

universo, con el fin de crear una conciencia ambiental en las futuras generaciones y garantizar un 

equilibrio en el medio ambiente, como se establece en la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural (2017). 

Es esencial abordar este tema con seriedad, especialmente en una zona altamente 

productiva de la costa ecuatoriana con una rica flora y fauna. Los estudiantes necesitan 

desarrollar una conciencia ecológica basada en el desarrollo sostenible, donde puedan conocer y 

reconocer las interacciones entre lo natural y lo social de su entorno. De esta manera, podrán 

evitar causar un grave deterioro en el equilibrio del medio ambiente a través de sus actividades 

cotidianas. 

Es crucial que los estudiantes adopten una actitud empática hacia el medio ambiente, del 

cual son parte integrante e inseparable. Por lo tanto, es responsabilidad de las instituciones 



15 

 

educativas desempeñar un papel fundamental en el proceso de crear conciencia ambiental en los 

estudiantes, como parte de una filosofía de vida que se transmita a las futuras generaciones. 

La Educación Ambiental no solo tiene como fin impartir un conocimiento, también  

busca un cambio de actitud  y la creación  de conciencia, sobre la importancia de conservar 

nuestro medio ambiente para así soñar con un futuro, que  mejore  nuestra calidad de vida; por 

tal motivo, la conciencia ambiental juega un papel muy importante y  uno de los sectores en el 

cual se hace  más énfasis,  es en el educativo, en el cual se requiere determinar los valores 

ecológicos que tienen  los estudiantes de las diferentes unidades académicas. 

La investigación es relevante, ya que la Educación Ambiental es un tema de gran 

importancia social que busca formar conciencia en los estudiantes. Un concepto clave para 

entender este tema es la transversalidad, que según Alarcón et al. (2003), implica una práctica 

continua en la construcción de valores, estrategias y conocimientos, logrando un aprendizaje 

integral (Ministerio del Ambiente, 2011), que forme parte de la cultura escolar. Por lo tanto, es 

importante motivar a los estudiantes a ir más allá de la simple reproducción de contenidos y 

fomentar el razonamiento desde un enfoque de aprendizaje integral, lo que llevará al desarrollo 

de una conciencia ecológica. 

En este contexto, la metodología del estudio ofrece una oportunidad para construir y 

aprovechar los conocimientos colectivos sobre educación ambiental, con el objetivo de realizar 

actividades productivas en beneficio del ambiente y la comunidad, a través de una conciencia 

ecológica responsable. Es fundamental que se promueva la participación activa de los estudiantes 

en la lucha ambientalista, ya que mientras más involucrados se sientan en las actividades 

ambientales de la institución, más posibilidades tendrán de adquirir nuevos conocimientos, 

actitudes, valores y comportamientos, lo que contribuirá al desarrollo de su conciencia 

ambiental. 

Ante los razonamientos expuestos, la Educación Ambiental es la herramienta elemental 

para que todas las personas adquieran conciencia de la importancia de preservar su entorno y 

sean capaces de realizar cambios en sus valores, conducta y estilos de vida. (Espejel - Flores, 

2012; Cantú-Martínez, 2014), a ello no escapan los educandos, por tanto, la escuela, en su labor 

pedagógica, debe poner en contacto al estudiante con el medio natural y los problemas 
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ambientales de su escuela-comunidad. (Navarro y Garrido, 2006). Dado que la transmisión de 

contenidos en el aula por parte del docente no es suficiente, es necesario abordar los problemas 

ambientales en la realidad y generar un cambio en los conocimientos y comportamientos de los 

miembros de la sociedad en su relación con el medio ambiente, para generar una nueva 

conciencia y una acción cotidiana de protección ambiental. (Rengifo, Quitiaquez y, Mora, 2012). 

La presente investigación se enmarcó dentro de la línea de investigación del Doctorado en 

Educación de la UCAB, la cual busca promover la comprensión y la práctica de una educación 

que fomente el desarrollo sostenible en todos sus aspectos. El objetivo principal es formar 

investigadores y profesionales capaces de contribuir al diseño, implementación y evaluación de 

políticas, programas y proyectos educativos que promuevan un desarrollo sustentable en la 

sociedad. 

La investigación aborda precisamente este tema al examinar cómo las prácticas 

educativas pueden contribuir a formar ciudadanos comprometidos con el desarrollo sostenible. 

Además, el hecho de que la investigación se realice en el marco de un Doctorado en Educación 

que tiene como línea de investigación la Educación para el Desarrollo Sustentable refuerza aún 

más su pertinencia y relevancia en este campo. 

Objetivos de la Investigación 

Objetivo General: 

Generar un modelo pedagógico para el desarrollo de la conciencia ambiental dirigido a los 

estudiantes de Bachillerato de la Unidad Educativa Fluminense, perteneciente al Distrito 

12D06 de Ecuador, con el fin de promover actitudes y comportamientos responsables en 

relación al medio ambiente. 

Objetivos Específicos: 

1. Diagnosticar los conocimientos previos que tienen los estudiantes a nivel de Bachillerato 

sobre la Educación Ambiental. 

2. Identificar los valores eco-ambientales que poseen los estudiantes del nivel de Bachillerato. 

3. Determinar las estrategias que utilizan los docentes en la formación de Conciencia 

Ambiental de los estudiantes.  
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4. Desarrollar un modelo pedagógico para fomentar el desarrollo de la conciencia ambiental en 

los estudiantes de Bachillerato de la Unidad Educativa Fluminense, perteneciente al Distrito 

12D06 de Ecuador, a través de la incorporación de prácticas pedagógicas innovadora 

CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO  

 

Este capítulo presenta una revisión exhaustiva de los estudios previos tanto nacionales 

como internacionales sobre la Educación Ambiental, así como los fundamentos teóricos y legales 

que respaldan la investigación. Se buscó situar la investigación en un contexto más amplio y 

proporcionar una base sólida para el desarrollo del marco conceptual de la investigación. 

Además, se pretendió identificar las principales tendencias, enfoques y desafíos en el campo de 

la educación ambiental para poder situar la presente investigación en el contexto actual de la 

disciplina. 

Se llevó a cabo una revisión sistemática de la literatura científica, que incluyó artículos, 

libros y otros documentos relevantes relacionados con la educación ambiental. También se 

realizaron consultas a fuentes legales y normativas que rigieron la educación ambiental en el 

contexto nacional e internacional. 

Antecedentes de la Investigación  

Este apartado presenta los antecedentes de la investigación, que sirvieron como referencia 

para sustentar aspectos teóricos y conceptuales vinculados al tema objeto de estudio. Además, se 

detalla la ruta metodológica empleada, lo cual constituye un valor agregado en la presente 

investigación. 

En la revisión de los estudios previos, a nivel internacional, se encuentra el trabajo 

realizado por Caurín, (1999) en su Tesis Doctoral denominada: Análisis educativo sobre 

Educación Ambiental; la cual se plantea como objetivo analizar las actitudes de los estudiantes 

ante la problemática ecológica, basándose en una actitud crítica y actitud de respeto por la 

biodiversidad.  
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El análisis fue realizado en cuatro grupos de alumnos de primer año de Bachillerato, 

donde se analizó el cambio de actitudes que se produjo tras un tratamiento combinado de 

conceptos ecológicos, para lo cual se prepararon 5 actividades diseñadas a fomentar el cambio de 

actitudes mediante diferentes técnicas, seleccionando contenidos conceptuales básicos (Flujo de 

energía, y materia, teoría de sistemas, evolución, medio ambiente y desarrollo sostenible, 

problemas ambientales globales, etc.). Se confeccionaron cuestionarios basados en la escala 

Likert, a su vez se reforzó la investigación mediante el uso de cuestionarios abiertos, entrevistas 

orales y actividades que fomenten el cambio de actitudes   basados en una estadística 

cuantitativa- cualitativa. Se confirma la hipótesis del estudio, en la cual menciona si no se 

imparten los conceptos ecológicos adecuados dentro del análisis educativo sobre Educación 

Ambiental no se produce un cambio de actitudes hacia el análisis de un modelo crítico de la 

realidad.  

 Dentro de este orden de ideas, el valor agregado del estudio previo, a la presente 

investigación, es conocer que no se pueden producir cambios de actitud si no se imparten 

conceptos ecológicos, acordes a prácticas que fomenten tales cambios de fomentación de 

conciencia, inmersos en la educación ambiental, como lo manifiestan,  Álvarez y Vega (2009) 

quienes agregan que los ciudadanos necesitamos, adquirir urgentemente un conocimiento 

científico-ambiental  que permita desarrollarnos sin crecer más allá de nuestros límites. 

Marcando énfasis en que la educación, orientada hacia la sostenibilidad, tiene un papel 

fundamental en el proceso de cambios de actitud del ser humano. 

Por su parte, Castro (2009) en un artículo denominado: Educar con ética y valores 

ambientales para conservar la Naturaleza, sostiene que pese a los esfuerzos por conservar los 

recursos naturales no se ha podido frenar el deterioro ambiental, debido a que no se logra tener 

conciencia y actitud de respeto hacia la naturaleza.  

En este estudio previo se analiza el contenido del libro de texto de Ciencias Naturales de 

quinto grado de primaria, asimismo, observaciones sobre la conducta de alumnos de este grado 

en dos escuelas de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, México. Igualmente, se realizaron 

entrevistas semiestructuradas y se aplicó una encuesta cerrada a 72 niños y 33 niñas, para 
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identificar si los contenidos del libro de texto ofrecen una enseñanza de valores éticos-

ambientales y verificar si los niños encuestados los expresan.  

El autor señala que el contenido del programa oficial y sus ejecuciones aportan 

información valiosa sobre la problemática ambiental; sin embargo, es ineficiente para promover 

valores ambientales en los niños, tales como; el respeto a la flora y fauna, y el manejo 

responsable del agua y desechos.  Los resultados indican que es necesario conocer si la 

Educación Ambiental como eje transversal mejora la formación de conciencia en los educandos 

hasta la actualidad. 

Un aspecto de interés para el estudio, está relacionado con el desarrollo de este 

antecedente, en cuanto a promover valores ambientales en los educandos, para el caso de esta 

investigación, se busca generar un modelo teórico para el desarrollo de la conciencia en 

estudiantes del nivel de bachillerato,  teniendo en cuenta que según   Álvarez y Vega (2009) se 

debe realizar un revisión  previa al diseño de cualquier estrategia educativa, modelos de 

referencia que dan coherencia a las estrechas relaciones, entre conocimientos conceptuales, 

actitudes y comportamientos ambientales.  

Por otro lado, el estudio de Acebal (2010) titulado: Conciencia Ambiental y Formación 

de Maestras y Maestros; en el contexto de Argentina y España; el problema de la investigación 

se centra en la formación de los educadores en donde se evidenció la pérdida de la 

responsabilidad por el bien común, valores y buenos hábitos. 

La metodología fue de tipo descriptiva, la muestra de estudio estuvo conformada por 283 

estudiantes, la técnica empleada fue la encuesta y como instrumento un cuestionario, con 

intención de obtener información de las cuatro dimensiones de la conciencia ambiental bajo 

análisis de la información de manera principalmente descriptiva. Concluyendo que se debe poner 

mucho esfuerzo en la formación en valores de los docentes, organizar campañas ambientalistas 

de sensibilización. Arraigando el hecho de que los valores ambientales son uno de los principales 

aspectos a considerar en la formación de docentes y por ende, en los estudiantes. 

 Por lo cual proyecta que la implantación de la educación ambiental, lograría remediar   

aquellas cuestiones que se interponen en el desarrollo de lo que en nuestra región se ha 
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expresado como ñSumak Kawayò la cual significa una vida digna, en plenitud, equilibrio y 

armonía, aportando evidencia de que los docentes forman parte también dentro de creación de 

Conciencia Ambiental en los educandos. Los aportes interpretativos de la realidad del estudio 

previo, permiten considerar valores eco-ambientales en la formación de docentes y estudiantes 

en el rescate del bien común y buenos hábitos de conservación, cuidado y mantenimiento del 

espacio escolar y comunitario. En este sentido, Martínez (2010) manifiesta que la educación 

ambiental constituye el proceso educativo en la reciprocidad del ser humano con su ambiente 

natural y artificial como sus consecuencias. Construyendo un proceso integral que juega su papel 

en todo el entramado de la enseñanza y el aprendizaje.  

Por su parte, Martínez (2012) en la Universidad de Córdoba-España, durante el curso 

2008-2009; presenta una herramienta para la medición y distribución en categorías de la 

conciencia ambiental en el ámbito universitario. En su transitar metodológico, diseñó un 

cuestionario, descrito por las diferentes dimensiones que definen este concepto, a saber: 

cognitiva, afectiva, conativa y activa; en donde utilizó una muestra de 1082 estudiantes a través 

de muestreo aleatorio y estratificado. Los indicadores que describen cada dimensión de la 

conciencia ambiental, agrupan al alumnado en tres niveles: CA mayor, CA menor y no 

condicionados por la CA, concluyendo que aún no ha incorporado procesos efectivos para el 

tema ambiental curricular. 

El estudio previo aporta de manera relevante a la presente investigación un constructo 

que permite estructurar y comprender la relación de los seres humanos con el medio ambiente, 

tomando como base las dimensiones, cognitiva, afectiva, conativa y activa que nos permitieron 

proponer orientaciones educativas ambientales. 

En el ámbito nacional, se revisó el estudio de Verraza (2013) quien presenta un artículo 

titulado: hacia una cultura jurídica ambiental en Ecuador, el cual destaca que si bien existen leyes 

e individuos que se preocupan por subsanar el deterioro del tejido ambiental, no son suficientes, 

por ello refiere a la existencia de leyes ambientales y la preocupación de los Estados y 

organizaciones no gubernamentales para la protección del ambiente, manifestando que hace falta 

crear una cultura ambiental en la ciudadanía. De allí que se requiere establecer estrategias 
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jurídicas que permitan construir esa cultura jurídico-ambiental en los ciudadanos y ciudadanas 

como un aporte significativo al hombre y la naturaleza. 

El estudio concluye destacando que el Ambiente es todo aquello que influye en el 

proceso vital de los organismos vivos; basado en lo antes mencionado el ambiente se convierte 

en un valor ilimitado, en el que convergen elementos naturales y artificiales en permanente 

evolución, con arreglo al comportamiento de la humanidad, capaz de condicionar los 

mecanismos para la subsistencia y el progreso de la vida en todas sus manifestaciones, pero el 

ser humano no es el único que se beneficia de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado 

para garantizar la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay, en concordancia a lo que 

establece la Constitución ecuatoriana. 

La presente investigación toma como referencia este estudio previo desde el punto de 

vista jurídico, para conocer el nivel de conciencia ambiental de la ciudadanía dentro de la 

educación formal, como punto de partida para las futuras generaciones, por lo que aporta pautas 

constitucionales, legales, reglamentarias, resolutivas y de políticas públicas en materia ambiental 

que orientarán el marco normativo del presente estudio.  

Igualmente, a nivel nacional, se revisó la investigación de Crespo, (2017) quien presenta 

su Tesis Doctoral, titulada: Políticas Públicas que modifican los hábitos de consumo como 

estrategia de protección medioambiental. La investigación está enmarcada en la teoría crítica, 

mediante un abordaje metodológico cualitativo; que persiguió comprender las incidencias de las 

políticas públicas educativas para reducir el impacto sobre el medio ambiente.  

La investigación en referencia, fue considerada un estudio de caso múltiple que analizó 

dos instrumentos de políticas públicas implementados en el archipiélago de Galápagos, provincia 

ecuatoriana de gran biodiversidad y potencial turístico. En particular, hace una revisión histórica 

sobre las políticas públicas y hábitos de consumo, vinculados con la infraestructura física y 

educación, haciendo énfasis en el incumplimiento de las normativas por parte de la ciudadanía, 

concluyendo que se debe ofertar alternativas, incentivos, infraestructura física pública, 

información y educación, dentro de un proceso planificado que permita acuerdos, participación 

social e incidencia.  
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 Es necesario hacer referencia a conservar las bases naturales de la vida humana en la 

cual también se ve involucrada la educación ambiental, pues las políticas públicas educativas se 

consideran un elemento significativo para la presente investigación, ya que hace énfasis en la 

reducción del impacto sobre el medio ambiente.  

García y Del Pozo (2019) presentan un artículo titulado Educación y sostenibilidad 

ambiental reto y cosmovisión universitaria. Caso Universidad Central del Ecuador bajo una 

visión holística y transdisciplinar  de la investigación  de tipo documental realizada como 

fundamento del papel de la Universidad Central del Ecuador en el desarrollo sostenible 

ambiental, basada en el objetivo  de examinar las normativas institucionales, malla curricular a 

fin de establecer relaciones entre conocimiento y conductas ambientalmente permitiendo así 

obtener evidencias conceptuales y contrastes teóricos concluyendo en el estudio que se debe 

aplicar una propuesta de mejora para impulsar, la creación de una cosmovisión vanguardista; de 

ello resulta necesario decir que  es preciso investigar la educación ambiental  desde todos sus 

ámbitos ya que la escuela como tal tiene una alta responsabilidad.  

En un estudio realizado por López, (2020). Titulado Educación ambiental y gestión de 

residuos sólidos: Un estudio en el nivel básico superior de Ecuador, manifiesta  que el eje 

transversal ambiente, se manifiesta por medio de  estrategias y prácticas pedagógicas, sin 

embargo;  en su estudio concluye que la falta de comunicación a nivel institucional, aparece 

como una debilidad para el desarrollo de los procesos, mostrándose de manera escasa el 

entendimiento y la disposición de los actores institucionales en lo referente a su participación en 

acciones de mejoramiento que aporten bases sostenibles para la conciencia ambiental en el 

educando, por lo que es importante crear un modelo pedagógico que pueda ser empleado por los 

diferentes entes de las instituciones educativas, con miras a generar un cambio en la conciencia 

del los educandos.  

Todos los estudios señalados configuran un escenario teórico, epistemológico, y 

metodológico diverso y enriquecedor, para el desarrollo de una conciencia ambiental en los 

estudiantes de Bachillerato de la Unidad Educativa Fluminense, perteneciente al Distrito 12D06. 
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Fundamentaciones Teóricas 

Educación Ambiental  

La Educación Ambiental ñse centra en el desarrollo de las capacidades del ser humano 

para comprender y actuar sobre su entornoò según Losada (2005, p. 61) permitiendo desarrollar 

valores, aptitudes y actitudes con la cual permiten crear Conciencia Ambiental en los educandos; 

basada en una trayectoria histórica. 

Se estableció en la Conferencia de Estocolmo de las Naciones Unidad de 1972, la 

imperiosa necesidad de promover una labor de educación en cuestiones ambientales, dirigida 

tanto a las generaciones jóvenes como a los adultos inspirada en el sentido de su responsabilidad 

en cuanto a la protección y mejoramiento del medio, en la cual realiza un llamado a establecer 

internacionalmente un programa de Educación Ambiental con un enfoque interdisciplinario 

escolar y extraescolar como lo señala Zabala y García (2008). 

Tres años más tarde, en la Carta de Belgrado (1975) se establecen directrices básicas, 

objetivos y metas de la Educación Ambiental con miras a alcanzar una mejor calidad de vida 

para las actuales y futuras generaciones. Se plantea la necesidad de reconsiderar 

conceptualmente el término Desarrollo, para lo cual la Educación Ambiental será la herramienta 

propicia para generar una nueva ética en las relaciones hombre y naturaleza. (Programa 

Internacional De Educación Ambiental- PNUMA, 1975).  

En el año de 1977, en la conferencia desarrollada en Tbilisi se decide incluir en sus 

políticas de educación, los contenidos, direcciones y actividades ambientales respectivas, esta 

debería referirse a problemas concretos de carácter interdisciplinario y que debería vincularse a 

todas las disciplinas y profesiones relativas al medio ambiente según Sepúlveda y Agudelo, 

(2012). 

Quince años después, durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD), también conocida como Cumbre para la Tierra, la cual se 

celebró en Río de Janeiro en junio de 1992, se trató el tema de la Educación Ambiental hacia 

Sociedades Sustentables y de Responsabilidad Global, en el cual, entre otros aspectos, establecía 

que la educación es un derecho de todos, sustentada en un pensamiento con perspectiva holística 
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e innovadora, dirigida a tratar las causas críticas de los problemas globales, promoviendo 

cambios democráticos así lo manifiesta Hollmann (2017). 

Llegando así al Congreso Iberoamericano de Educación Ambiental (1997) y posterior a 

este se realizaron, cinco congresos siendo el último en el año 2006, donde se plantea la 

concepción de una Educación y Sensibilización para la Sostenibilidad. De allí que la educación 

ambiental sea concebida como el basamento para generar conciencia en alcanzar una sociedad 

para la sostenibilidad actual y de las futuras generaciones, en donde el respeto por la diversidad 

cultural y del saber tradicional sea un imperativo ético y moral, dicho por Zabala, y García 

(2008). 

Desde entonces, se empieza a hablar de educar para la sostenibilidad ambiental, 

posteriormente, en el año 2015 la ONU, aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible la 

cual se encuentra vigente, planteando una oportunidad para que los países y sus sociedades 

emprendan un nuevo camino con el que mejorar la vida de todos, sin dejar a nadie atrás que 

incluyen desde la eliminación de la pobreza hasta el combate al cambio climático, la educación, 

la igualdad de la mujer, la defensa del medio ambiente o el diseño de nuestras ciudades. (Informe 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 2019).  

Jim®nez y Garc²a (2017) manifiestan que se ha ñadquirido una triple concordancia: 

social, ambiental y educativaò (p.272); en b¼squeda de ñUna educaci·n que promueva la 

integración de los mejores rasgos de los individuos y que, como instrumento de socialización y 

de actitud crítica, adopte respuestas válidas para el reto de cambio global que tiene planteado la 

humanidadò (Novo, 2009, p.197), por lo que se debe ñsensibilizar, concientizar y motivar a 

individuos, entidades, organizaciones y sociedad en general acerca de la necesidad de no solo 

cuidar el medio ambiente, de vivir en armonía con él, sino de impulsarlos a la acción: crear la 

necesaria conciencia ambientalò (Sarango et al., 2016, p.185), constituido como un ñproceso 

integral, que juega un papel en todo el entramado de la ense¶anza y el aprendizajeò Mart²nez 

(2010, p. 97), ante la necesidad de mostrar como la humanidad ha dañado el medio ambiente es 

necesario impulsar el cambio de actitudes,  tecnológica, sociocultural, política y económica, que 

guardan relación entre el hombre y el medio ambiente. Sarango et al., (2016). He allí la 

importancia de ser empáticos con el medio ambiente con el fin de mantener un equilibrio natural. 
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Lo anterior en correspondencia con lo expuesto por Caride y Meira (2001), quienes 

afirman que la educación ambiental no está exclusivamente plasmada en la inducción de 

conservación de la naturaleza, sino produciendo el cambio de conductas o a concientizar 

personas, dicho en otras palabras, en el ámbito del presente estudio, educar a través de prácticas 

promotoras de valores y conductas que garanticen formación y desarrollo de la personalidad de 

los educandos. 

De lo anterior se desprende que, la educación ambiental es un campo multidisciplinario 

que se enfoca en promover el conocimiento, la conciencia y la acción responsable hacia el 

entorno natural y social. Esta disciplina se basa en la comprensión de la interdependencia entre 

los seres humanos, los ecosistemas y los recursos naturales, y busca generar cambios de actitud y 

comportamiento que promuevan la sostenibilidad y la conservación del medio ambiente. 

Existen diversas fundamentaciones teóricas que respaldan la educación ambiental y su 

importancia en la sociedad. A continuación, se presentan algunas de las principales perspectivas 

teóricas en este campo: 

-Enfoque holístico: Esta perspectiva reconoce la interconexión y la interdependencia de 

los sistemas naturales y sociales. Se centra en la comprensión de la complejidad de los problemas 

ambientales y aboga por soluciones integradas que consideren tanto los aspectos naturales como 

los sociales y culturales. 

-Teoría de la ecología humana: Esta teoría se basa en la idea de que los seres humanos 

son parte integral de los ecosistemas y están en constante interacción con ellos. Destaca la 

importancia de comprender las relaciones entre los sistemas naturales y sociales para abordar los 

desafíos ambientales de manera efectiva. 

-Aprendizaje significativo: Esta perspectiva se centra en la importancia de que el 

aprendizaje sea relevante y significativo para los estudiantes. Se busca que los contenidos y las 

actividades de educación ambiental sean contextualizados y estén relacionados con la vida 

cotidiana de los estudiantes, lo que les permite construir un conocimiento más profundo y 

duradero. 
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-Teoría de la acción comunicativa: Esta teoría enfatiza la importancia del diálogo y la 

comunicación en los procesos de educación ambiental. Propone que la participación activa, el 

intercambio de ideas y la colaboración son fundamentales para generar cambios positivos en la 

sociedad y promover la toma de decisiones informada y participativa. 

Estas fundamentaciones teóricas proporcionan una base sólida para el diseño e 

implementación de programas y actividades de educación ambiental. Al combinar conocimientos 

científicos, enfoques participativos y estrategias pedagógicas efectivas, la educación ambiental 

tiene el potencial de generar conciencia, actitudes y comportamientos responsables hacia el 

medio ambiente, contribuyendo así a la construcción de sociedades más sostenibles y resilientes. 

Educación Ambiental y Conciencia Ambiental 

La construcción del significado de conciencia y  su conceptualización pasa desde lo 

biológico hasta lo social, donde uno de los teóricos que ahondó este concepto fue Jean Piaget 

quien enfatizó en el estudio del desarrollo de pensamiento, con mayor interés en los procesos 

cognoscitivos,  estudiando a la conciencia en relación a ellos, basados por la perspectiva 

interaccionista, profundizando los diversos procesos de esta relación, dándose cabida a los 

estudios de conciencia ambiental al buscar diferenciar su influencia  entre el entorno y los 

procesos psicológicos y comportamentales o viceversa. Prada, (2013).  

En este orden de ideas, se debe entender que la Educación Ambiental es  el activador de 

Conciencia pues tiene gran relevancia estimular la adquisición de ésta, en estrecha armonía con 

el medio ambiente en todas sus dimensiones; Tserej y Febles, (2013) en relación a la idea 

anterior mencionan que es ñun  sistema  de  vivencias,  conocimientos  y  acciones  ambientales  

que  junto  a  otras  realidades  psicológicas,  el  individuo  realiza,  experimenta  activamente  en  

su  relación  con  el  medio  ambienteò (p. 5), la misma posee varios indicadores, consistentes en 

complejos procesos psicológicos, tales como el conocimiento, la sensibilización, las actitudes, 

las percepciones y la conducta humana, a lo que Jiménez y Lafuente, (2007) se refieren a 

determinados procesos asociados  a las acciones que intentan reducir el impacto ambiental de la 

acción humana, en la amplitud de lo antes mencionado, se debe entender a la conciencia 

ambiental como la forma de interpretar el mundo y el comportarse del ser humano, incluyendo 
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una variedad de constructos psicológicos que incluye tanto creencias, opiniones, valores, 

actitudes, intenciones y comportamientos. 

Expuesto lo anterior, es necesario fortalecer la Conciencia Ambiental en las generaciones 

futuras, de tal manera que se logren identificar con el ambiente, que éstos comprendan que 

forman parte de su desarrollo y que a su vez es un componente de su vida, de la cual no podemos 

deslindarnos, siendo necesaria tal como lo expone Grana, (1997) (citado por Prada, 2013) quien 

menciona que: 

Tomar conciencia, es el apoyo y sostén insustituible para efectivizar las 

responsabilidades que corresponden a cada nivel de decisión, que permita que las 

personas asuman sus deberes ambientales y, al mismo tiempo, defiendan sus 

derechos ecológicos, reclamando y obligando a que los otros: personas e 

instituciones civiles y gubernamentales, cumplan con sus propios deberes 

diferenciados en la preservación y construcción de un ambiente sano. (p.236). 

 Al precisar el concepto de Conciencia Ambiental se proyecta integrar algunos de los 

principales aportes desde varios enfoques teóricos al estudio de este fenómeno. Esta integración 

conlleva a concebir una conciencia ambiental basada en las dimensiones: cognitiva: la cual 

integra ideas y creencias, afectiva: engloba sentimientos y afectos, conductual: enmarca la 

actitud y conducta, donde se aprecia la auto dependencia entre las dimensiones y sus respectivos 

indicadores los cuales se representan como componentes para la creación de Conciencia 

Ambiental (Cayón y Pernalete, 2011). 

Dentro de este orden de ideas, Jiménez y Lafuente, (2005) y Corraliza, et al., (2004), 

distinguen cuatro dimensiones para la Conciencia Ambiental: dimensión cognitiva, dimensión 

afectiva, dimensión conativa y dimensión activa. Estas dimensiones engloban en sí, las 

vivencias, conocimientos y experiencias que el ser humano utiliza activamente en su correlación 

con el medio ambiente.  

De lo expuesto anteriormente, se puede señalar que la educación ambiental y la 

conciencia ambiental son conceptos estrechamente relacionados que buscan promover la 

comprensión y la acción responsable hacia el medio ambiente.  

La educación ambiental se refiere a los procesos de enseñanza y aprendizaje que tienen 

como objetivo principal generar conocimientos, habilidades, actitudes y valores relacionados con 



28 

 

el medio ambiente. Su propósito es promover la comprensión de los problemas ambientales, la 

interrelación entre los seres humanos y la naturaleza, así como la adopción de comportamientos 

sostenibles y respetuosos con el entorno. 

La educación ambiental puede llevarse a cabo en diversos contextos, como escuelas, 

comunidades, organizaciones no gubernamentales y programas de divulgación. Sus métodos 

pueden incluir actividades prácticas, investigaciones, debates, visitas a campo, proyectos 

comunitarios, entre otros. A través de estos enfoques, se busca fomentar la participación activa 

de las personas y promover un pensamiento crítico y reflexivo sobre los problemas ambientales. 

Por otro lado, la conciencia ambiental se refiere a la percepción y comprensión que las 

personas tienen sobre su entorno y las interacciones entre la sociedad y el medio ambiente. 

Implica la capacidad de reconocer los impactos de las acciones humanas en el entorno natural, 

así como la importancia de conservar y proteger los recursos naturales. 

La conciencia ambiental implica una actitud proactiva y responsable hacia el medio 

ambiente, que se traduce en la adopción de comportamientos sostenibles en la vida cotidiana. 

Esto incluye acciones como el ahorro de energía y agua, la gestión adecuada de residuos, el 

consumo responsable, la protección de la biodiversidad, entre otros. 

La educación ambiental juega un papel fundamental en el desarrollo de la conciencia 

ambiental. A través de la adquisición de conocimientos y la reflexión crítica, se busca generar un 

cambio de actitud y comportamiento en las personas, impulsando la adopción de prácticas 

sostenibles y la toma de decisiones informadas en relación con el medio ambiente. 

A continuación, se explican cada una de las dimensiones, en las cuales se sentaron las 

bases referentes a orientaciones educativas que contribuyen a un modelo teórico para el 

desarrollo de la Conciencia Ambiental en el nivel de Bachillerato en el Ecuador. 

Dimensión cognitiva 

La dimensión cognitiva es una de las dimensiones clave en el desarrollo de la conciencia 

ambiental. Se refiere al conocimiento y comprensión que una persona tiene sobre los diferentes 
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aspectos del medio ambiente, como los ecosistemas, los recursos naturales, los problemas 

ambientales y las interacciones entre los seres humanos y la naturaleza. 

En la dimensión cognitiva, se busca que las personas adquieran información precisa y 

actualizada sobre los temas ambientales, así como las causas y consecuencias de los problemas 

ambientales. Esto implica aprender sobre los conceptos científicos relacionados con el medio 

ambiente, como el cambio climático, la biodiversidad, la contaminación, entre otros. 

Además del conocimiento teórico, la dimensión cognitiva también se enfoca en 

desarrollar habilidades de pensamiento crítico y análisis. Esto implica la capacidad de evaluar y 

comprender diferentes perspectivas y argumentos relacionados con el medio ambiente, así como 

la capacidad de tomar decisiones informadas basadas en la evidencia científica. 

La educación ambiental juega un papel fundamental en el desarrollo de la dimensión 

cognitiva. A través de actividades educativas y de sensibilización, se busca fomentar la 

adquisición de conocimientos y habilidades cognitivas relacionadas con el medio ambiente. Esto 

puede incluir la realización de investigaciones, la participación en debates y discusiones, el 

análisis de casos de estudio y la aplicación de conceptos ambientales en situaciones prácticas. 

El desarrollo de la dimensión cognitiva no se limita solo al ámbito académico, sino que 

también se busca promover la educación ambiental en la sociedad en general. Esto implica 

sensibilizar a las personas sobre la importancia del conocimiento ambiental y su aplicación en la 

toma de decisiones cotidianas. 

Por su parte, Acebal (2010) define la dimensión cognitiva como el grado de información 

y noción relacionadas con el medio ambiente, y no sólo como tema sino también como una 

realidad cotidiana y vital conducente a descubrir el propio medio de vida mediante una 

exploración. 

 Por otro lado, Cayón y Pernalete, ( 2011) mencionan que en esta dimensión primero se  

procesa información y después  se analiza, argumenta, comprende y se producen nuevos 

enfoques; además ñlos procesos cognitivos en sentido general poseen la funci·n de producir un 

reflejo cognoscitivo de la realidad por parte del sujeto, los mismos (é) reproducen internamente, 

en el plano ps²quico y subjetivo, las relaciones y propiedades objetivas de la realidadò (González, 
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2008 p. 40-69 ) entendiendo que esta dimensión  parte del aquí y el ahora, considerando lo local 

y lo global de manera estimable y crítica por cuanto es necesario tener conocimientos básicos, 

con ello buscar información pertinente para ir  mejorando así la comprensión del fenómeno. 

En conclusión, la dimensión cognitiva es esencial en el desarrollo de la conciencia 

ambiental, ya que proporciona la base de conocimientos y comprensión necesarios para 

comprender y abordar los problemas ambientales. A través de la educación ambiental, se 

promueve la adquisición de información precisa y actualizada sobre el medio ambiente, así como 

el desarrollo de habilidades de pensamiento crítico y análisis. Al fortalecer la dimensión 

cognitiva, se capacita a las personas para tomar decisiones informadas y responsables en relación 

con el medio ambiente, contribuyendo así a la construcción de una sociedad más sostenible y 

consciente de la importancia de proteger y conservar nuestro entorno natural. 

Dimensión afectiva  

La dimensión afectiva según Acebal (2010) se refiere ñal conjunto de aquellas emociones 

que evidencian creencias y sentimientos en la temática medioambiental (p.50), por otro lado, 

Cayón, y Pernalete, (2011) menciona que ésta incluye sentimientos a favor o en contra, 

emociones, los cuales van acompañados de ideas y creencias.  

Esta dimensión afectiva definida como una interrelación ambiental entre afecto, 

sentimientos y emociones (González, 1977, mencionado por Prada, 2013), es lo que se conoce 

como ñProcesos afectivos que expresan cómo afectan los objetos y situaciones de la realidad a 

las necesidades del sujeto, modificando su disposición para la acción correspondienteò. (p.237). 

Basados en esta perspectiva, esta dimensión se convierte en un mecanismo transformador de 

conocimientos influyendo así en la formación de conciencia ambiental; pues como lo menciona 

Prada (2013), las emociones no surgen por azar, están predeterminadas, tal como lo afirma 

igualmente Pistiner (2007) al señalar: 

Somos seres Neotéricos, nacemos prematuramente, tenemos pre-concepciones y 

pre-emociones, es decir, estructuras cognitivo-emocionales que nos vienen dadas 

como especie. La dirección que van a tomar en su desarrollo, depende de una 

interacción dialéctica: el desarrollo de una conciencia capaz de darse cuenta en 

interrelación con un medio humano nutriente del crecimiento mental (p.16).  
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En otras palabras, el cambio en la conciencia ambiental del ser humano depende de lo que 

se infunde en el proceso de su desarrollo, y es por ello que la escuela cumple un rol muy 

importante en la formación de dicha conciencia. 

La dimensión afectiva es una parte fundamental en el desarrollo de la conciencia 

ambiental. Se refiere a las emociones, actitudes, valores y vínculos emocionales que las personas 

establecen con el entorno natural. Esta dimensión se centra en el desarrollo de una conexión 

emocional profunda y positiva con la naturaleza, lo cual implica una apreciación, respeto y 

preocupación por el medio ambiente. 

En el contexto de la educación ambiental, la dimensión afectiva busca despertar y cultivar 

sentimientos de amor, empatía, responsabilidad y compromiso hacia la naturaleza. Se trata de 

generar una sensibilidad ambiental que motive a las personas a actuar de manera consciente y 

responsable en la protección y conservación del medio ambiente. 

Las experiencias sensoriales, el contacto directo con la naturaleza y la reflexión personal 

son estrategias que se utilizan para promover la dimensión afectiva. A través de actividades 

como paseos al aire libre, observación de paisajes naturales, contacto con animales y plantas, se 

busca despertar emociones positivas y fomentar una conexión emocional con el entorno. 

La dimensión afectiva también implica el desarrollo de valores ambientales, como la 

solidaridad, la justicia, la equidad y la responsabilidad intergeneracional. Estos valores son 

fundamentales para promover una actitud de cuidado y preservación del medio ambiente, 

considerando no solo el bienestar de las generaciones presentes, sino también el de las futuras. 

Al fortalecer la dimensión afectiva en la educación ambiental, se busca generar un 

cambio profundo en la forma en que las personas se relacionan con el entorno natural. Se busca 

que la conexión emocional y los valores ambientales internalizados se traduzcan en acciones 

concretas, como la adopción de prácticas sostenibles, la participación en iniciativas de 

conservación y el fomento de estilos de vida respetuosos con el medio ambiente. 

En conclusión, la dimensión afectiva desempeña un papel fundamental en el desarrollo de 

la conciencia ambiental. Al cultivar una conexión emocional profunda y positiva con la 

naturaleza, las personas desarrollan una apreciación y respeto por el medio ambiente, lo que a su 

vez impulsa a tomar acciones responsables para su protección y conservación. Mediante la 
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promoción de experiencias sensoriales, el contacto directo con la naturaleza y la internalización 

de valores ambientales, se busca fomentar una actitud de amor, empatía y compromiso hacia el 

entorno natural. Al fortalecer la dimensión afectiva en la educación ambiental, se crea una base 

sólida para generar cambios significativos en las actitudes y comportamientos de las personas, 

contribuyendo así a la construcción de un futuro sostenible y en armonía con el medio ambiente. 

Dimensión conativa  

La dimensión conativa es esencial en el desarrollo de la conciencia ambiental, ya que se 

centra en las acciones y comportamientos que las personas adoptan en relación con el medio 

ambiente. Esta dimensión se refiere a la capacidad de llevar a cabo acciones concretas y 

responsables que promuevan la protección y conservación del entorno natural. 

En el contexto de la educación ambiental, la dimensión conativa busca fomentar la 

participación activa y comprometida de las personas en la resolución de problemas ambientales. 

Se trata de motivar y empoderar a los individuos para que asuman un papel activo en la toma de 

decisiones informadas y en la implementación de prácticas sostenibles en su vida cotidiana. 

Para desarrollar la dimensión conativa, es importante brindar oportunidades de 

aprendizaje experiencial, donde las personas puedan experimentar directamente la conexión 

entre sus acciones y el impacto ambiental. Esto implica la realización de proyectos ambientales, 

el involucramiento en actividades de voluntariado, la participación en campañas de 

sensibilización y la adopción de hábitos sostenibles. 

Además, es fundamental promover el desarrollo de habilidades prácticas, como el 

pensamiento crítico, la resolución de problemas ambientales, la capacidad de negociación y la 

colaboración. Estas habilidades permiten a las personas enfrentar desafíos ambientales de manera 

efectiva y tomar decisiones informadas basadas en el conocimiento y la conciencia ambiental. 

Esta dimensión conativa ñengloba la disposición a actuar personalmente con criterios 

ecol·gicos y a aceptar intervenciones gubernamentales en materia de medio ambienteò (Chuliá, 

1995, p.4). Asimismo, Acebal (2010) sostiene que esta dimensión engloba ñlas actitudes que 

predisponen a adoptar conductas criteriosas e interés a participar en actividades y aportar 
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mejoras para problem§ticas medioambientalesò (p.50), buscando reforzar el sentimiento de poder 

hacer algo, asociando la reflexión y la acción.  

En este mismo orden de ideas, Díaz y Fuentes (2017) afirman que la dimensión conativa 

se ñpropicia a trav®s del favorecimiento de actitudes pro ambientales que se manifiestan 

mediante el interés y voluntad por efectuar determinadas actividades para preservar el medio 

ambienteò (Baldi y García, 2005), lo cual persuade a las personas respecto a las medidas que 

toman y sus actos en torno a ello. Por otro lado, Chuliá (1995) lo traduce en disposiciones a 

aceptar prohibiciones, limitaciones o penalizaciones en relación con ciertas prácticas 

perjudiciales para el medio ambiente o disposición para responder a ciertos incentivos o actuar 

con criterio ecológico.  

En conclusión, al integrar la dimensión conativa en nuestros esfuerzos de educación 

ambiental, podemos impulsar una verdadera transformación en la forma en que nos relacionamos 

con el medio ambiente y promover un cambio positivo a nivel individual y colectivo. La 

conciencia ambiental conativa nos invita a pasar a la acción y convertirnos en defensores activos 

de nuestro planeta, asumiendo la responsabilidad de cuidarlo y preservarlo para las generaciones 

futuras. 

Dimensión activa 

Se define como la conducta en la realización de prácticas y comportamientos ambientales 

responsables tanto de manera individual como colectiva, dicho de otro modo, un estilo de 

conductas éticas basándose en una conciencia crítica, dilucidando una comprensión e 

intervención ambiental más eficaz.  

En este orden de ideas, el ser humano adquiere un compromiso con el desarrollo 

sostenible, integrando la variable ambiental en la toma de decisiones hacia un grado adecuado de 

Conciencia Ambiental a partir de niveles mínimos en las dimensiones antes citadas. Estos niveles 

actúan de forma sinérgica y dependen del ámbito geográfico, social, económico, cultural o 

educativo en el cual el individuo se posiciona. (Acebal, 2010; Sauvé, 2003). 
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La dimensión activa es un componente esencial en el desarrollo de la conciencia 

ambiental. Esta dimensión implica pasar a la acción y llevar a cabo actividades concretas que 

contribuyan a la protección, conservación y mejora del medio ambiente. 

En la dimensión activa de la conciencia ambiental, se fomenta la participación activa en 

proyectos y acciones relacionadas con el cuidado del entorno. Esto puede incluir la realización de 

labores de reciclaje, la reducción del consumo de recursos naturales, la promoción de energías 

renovables, la reforestación, la limpieza de espacios naturales, entre muchas otras actividades. 

La dimensión activa no se limita únicamente a acciones individuales, sino que también se 

incentiva la participación en iniciativas comunitarias y colectivas. A través del trabajo en equipo 

y la colaboración con otros individuos y organizaciones, se pueden lograr cambios significativos 

a nivel local y global. 

Es importante resaltar que la dimensión activa va más allá de la simple realización de 

acciones puntuales. También implica la adopción de un estilo de vida sostenible, donde se 

integren prácticas ambientalmente responsables en el día a día. Esto puede incluir decisiones 

relacionadas con la movilidad, el consumo de alimentos, el uso de productos ecológicos, entre 

otros aspectos. 

La dimensión activa colectiva adiciona conductas, de tipo público o simbólico, en 

expresión de apoyo al resguardo del medio ambiente (Chuliá, 1995; Díaz, y Fuentes, 2017), que 

ñSe muestra mediante comportamientos, conductas, estilos de vida y h§bitos que se manifiestan a 

través de la realización de diversas acciones pro ambientales las cuales son efectuadas en 

consonancia con los aspectos afectivos, cognitivos y conativos desarrollados en torno al medio 

ambienteò (p. 158), de allí que, es necesario hacer referencia en este estudio a  la prevención 

como a la reducción de problemas ambientales. 

Al promover la dimensión activa de la conciencia ambiental, se busca generar un impacto 

positivo en la sociedad y el entorno natural. A través de la educación y la sensibilización, se 

motiva a las personas a ser agentes de cambio y a asumir la responsabilidad de cuidar y preservar 

el medio ambiente. 
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En este orden de ideas, la dimensión activa de la conciencia ambiental implica la acción 

directa y el compromiso activo con la protección del entorno. Al adoptar un enfoque proactivo y 

participativo, podemos contribuir de manera significativa a la construcción de un mundo más 

sostenible y equilibrado. La conciencia ambiental activa nos invita a convertirnos en agentes de 

cambio y a tomar medidas concretas para garantizar la salud y el bienestar de nuestro planeta y 

las generaciones futuras. 

A continuación, se presenta la figura 1, que hace referencia a la representación de 

dimensiones sobre conciencia ambiental. 

 

Figura.1. Representación de las dimensiones de la conciencia ambiental 

Fuente: Chuliá (1995) 

La Figura 1 presenta la representación de las dimensiones de la Conciencia Ambiental: 

afectiva, conativa, activa y cognitiva, las cuales serán ampliadas en el desarrollo de la 

investigación. La falta de conciencia ambiental genera actitudes que pueden ocasionar daño al 

medio ambiente, por lo cual es necesario generar prácticas ambientales que propicien su 

desarrollo. En el ámbito de la presente investigación, se desarrolló un modelo teórico pedagógico 

para tal fin. 
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Diferentes formas de interpretar el mundo Natural   

El mundo natural puede ser interpretado y percibido de diversas formas, dependiendo de 

las perspectivas y enfoques que adoptemos. A continuación, se exponen algunas de las diferentes 

formas de interpretar el mundo natural: 

-Visión científica: Desde una perspectiva científica, el mundo natural se interpreta a 

través de la observación y el análisis sistemático de fenómenos y procesos. Se busca comprender 

los mecanismos y leyes que rigen la naturaleza, utilizando métodos y herramientas propias de las 

ciencias naturales. Esta interpretación se basa en la recopilación de datos empíricos, la 

formulación de hipótesis, experimentos y la búsqueda de explicaciones lógicas y racionales. 

-Enfoque ecologista: Desde una perspectiva ecologista, se interpreta el mundo natural 

desde una visión holística e interconectada. Se reconoce la interdependencia de todos los seres 

vivos y su relación con el entorno, enfatizando la importancia de mantener la diversidad 

biológica y los ecosistemas saludables. Se promueve la conservación, el respeto y la armonía con 

la naturaleza, considerando a los seres humanos como parte integral de ella. 

-Perspectiva espiritual: Algunas personas interpretan el mundo natural desde una 

perspectiva espiritual, reconociendo una conexión más profunda y trascendental con la 

naturaleza. Se valora la belleza y la sacralidad de la naturaleza, considerando que en ella se 

encuentran manifestaciones de lo divino o lo sagrado. Esta interpretación puede involucrar 

prácticas como el culto a la naturaleza, rituales de veneración y la búsqueda de la conexión 

espiritual a través de la contemplación de la naturaleza. 

-Enfoque económico y utilitarista: Desde una perspectiva económica y utilitarista, se 

interpreta el mundo natural principalmente en función de su utilidad y valor económico. Se 

valora los recursos naturales en términos de su capacidad para satisfacer las necesidades y deseos 

humanos, y se busca su explotación y gestión eficiente para obtener beneficios económicos. Esta 

interpretación puede estar asociada a la idea de desarrollo sostenible, donde se busca un 

equilibrio entre la utilización de los recursos naturales y su preservación a largo plazo. 

Estas son solo algunas de las diferentes formas de interpretar el mundo natural. Cada 

enfoque tiene sus propias características, valores y objetivos, y puede coexistir e influir en la 

forma en que nos relacionamos y actuamos con el entorno natural. Es importante reconocer la 
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diversidad de perspectivas y enfoques, ya que permite tener una comprensión más completa y 

enriquecedora del mundo natural y nuestras interacciones con él. 

En esta misma orientación, es importante señalar que, a lo largo del tiempo, los seres 

humanos han entendido su relación con la naturaleza de diferentes maneras, influenciados por la 

época histórica en la que se encontraban y por sus sistemas de creencias, que se movían entre dos 

polos: antropocentrismo y ecocentrismo. En el antropocentrismo, el ser humano se veía como 

dominador de la naturaleza (Losada, 2005), lo que ha sido una de las causas de muchos de los 

errores cometidos en la actualidad. A pesar de los esfuerzos por conservar los recursos naturales, 

el deterioro ambiental continúa sin freno, quizá porque no se ha logrado tener conciencia y 

actitud de respeto hacia la naturaleza (Castro, Cruz y Ruiz, 2008, p. 1). 

Sin embargo, cada vez es más cercana la posibilidad de percibirnos como parte de la 

naturaleza, cuya existencia debe desarrollarse en armonía con las demás especies (Acebal, 2010, 

p. 57). Esta comprensión nos enseña la importancia de tratar a la naturaleza con respeto y 

cuidado. 

Antropocentrismo 

En el contexto de las diferentes formas de interpretar el mundo natural, es importante 

mencionar el enfoque del antropocentrismo. El antropocentrismo es una visión que coloca al ser 

humano en el centro de todas las consideraciones y valora principalmente sus necesidades y 

deseos por encima de cualquier otra forma de vida y del propio entorno natural. Desde esta 

perspectiva, el mundo natural es interpretado en función de su utilidad y beneficio para los seres 

humanos, sin dar una consideración suficiente a la importancia intrínseca de los demás seres 

vivos y de los ecosistemas. 

El antropocentrismo ha sido ampliamente cuestionado debido a sus consecuencias 

negativas en términos de degradación ambiental, pérdida de biodiversidad y alteración de los 

ecosistemas. Reconocer las limitaciones de esta perspectiva y promover una visión más 

equilibrada y respetuosa con la naturaleza es fundamental para lograr un desarrollo sostenible y 

armonioso. La educación ambiental desempeña un papel crucial en este sentido, al fomentar una 

mayor conciencia y aprecio por la interdependencia entre los seres humanos y el mundo natural, 

y promover una visión más integral y responsable de nuestra relación con el entorno.  
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ñEl antropocentrismo es la característica más relevante de la ecología occidental. 

Expresión de una cultura milenaria de matriz greco romana y judeo-cristiana, afirma una 

superioridad ontológica del ser humano con respecto al resto de la naturaleza, comprendida como 

creaciónò (S§nchez y Romero, 2017, p.43). Pues al parecer, esta superioridad como tal puede ser 

considerada como una justificación para un uso abusivo del medio ambiente, manifestando que 

este puede estar sujeto a transformación y explotación, pero sin imaginar que es todo lo 

contrario, es la razón de la responsabilidad ética del hombre sobre el mismo, ya que como lo 

se¶ala Ibarra (2009), se debe ñcuidar y preservar el entorno natural para con ello asegurar el 

futuro desarrollo del hombre y de la sociedadò (p.13).  

ñDesde la orientaci·n antropocéntrica el ser humano es considerado como un ser 

independiente, dominador y manipulador de la naturalezaò (Losada, 2005, p.135). así también lo 

señala Acebal, (2010), el cual menciona que el antropocentrismo ñre¼ne al conjunto de valores y 

acciones que se basa en la dominación del hombre sobre el resto del mundo vivo y no vivo, 

incluyendo las ideas conservacionistas que ven a la naturaleza como recurso al servicio del 

desarrollo humanoò(p.58). Dicho de otro modo, por Bellomo (2019), ñla especie humana no es 

una entre otras, sino una especie superiorò (p.57), marcando así la predominancia del hombre en 

la naturaleza. 

Las diferentes formas de interpretar el mundo natural nos brindan perspectivas diversas y 

complementarias para comprender y valorar la naturaleza. Desde la visión científica, ecologista, 

espiritual y económica, hasta el antropocentrismo, cada enfoque ofrece una manera particular de 

aproximarse al entorno natural. Al reconocer esta diversidad y promover una educación 

ambiental inclusiva, se puede fomentar una mayor conciencia y compromiso en la protección y 

conservación del mundo natural, asegurando así un futuro sostenible para las generaciones 

venideras. 

Biocentrismo 

Dentro de las diferentes formas de interpretar el mundo natural, se encuentra el enfoque 

del biocentrismo. El biocentrismo es una perspectiva que reconoce el valor intrínseco y la 

importancia de todos los seres vivos, otorgándoles derechos y considerándolos como entidades 

con un valor propio, independientemente de su utilidad para los seres humanos. Desde esta 
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visión, se promueve el respeto y la consideración hacia todas las formas de vida, reconociendo la 

interdependencia y la interconexión entre los seres vivos y los ecosistemas. 

El biocentrismo implica un cambio de paradigma en la relación entre los seres humanos y 

la naturaleza. En lugar de considerar a los seres vivos y al entorno natural como meros recursos 

para satisfacer nuestras necesidades y deseos, se valora su existencia en sí misma y se busca 

establecer una convivencia armónica y equilibrada con ellos. Esto implica adoptar decisiones 

éticas y responsables que prioricen la conservación y protección de la biodiversidad, así como la 

restauración de los ecosistemas dañados. 

La educación ambiental desempeña un papel fundamental en la promoción del 

biocentrismo, al fomentar la empatía y el cuidado hacia todas las formas de vida. A través de la 

sensibilización, el conocimiento científico y la reflexión ética, se busca promover una mayor 

conciencia sobre la interconexión de los sistemas naturales y la importancia de preservar la 

diversidad biológica. Además, se busca inculcar actitudes y comportamientos que reflejen el 

respeto y la responsabilidad hacia los seres vivos y el entorno en el que coexistimos. 

El biocentrismo se refiere a una corriente ética que amplía el campo de la moralidad a 

elementos no humanos. En esta perspectiva, se considera que la naturaleza tiene un valor 

intrínseco porque es generadora de vida. Como señala Ibarra (2014), la ética ambiental se ubica 

en esta línea y recupera el valor de la naturaleza como objeto de atención y protección. 

La afirmación de Gudynas (2010) destaca la importancia de reconocer el valor intrínseco 

de la naturaleza, independientemente de su utilidad para los seres humanos. Además, sugiere que 

debemos considerar la pluralidad de valores presentes en la naturaleza, incluyendo a todas las 

formas de vida existentes en el planeta. De esta manera, se refuerza la importancia de promover 

una conciencia ambiental que tenga en cuenta la diversidad y complejidad de los sistemas 

ecológicos en los que estamos inmersos. 

El biocentrismo otorga una ñvisión integral que permite desplazar al hombre como eje del 

universo y situarlo en una relación de interdependencia con el resto de las especies y elementos 

del hábitatò (Ibarra, 2014, p. 15). 

La ética biocéntrica se basa en dos principios. En primer lugar, la consideración moral 

hacia todos los seres vivos, por el hecho de ser miembros de la comunidad biótica. En segundo 
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lugar, el valor intrínseco de cada ser vivo, es decir, que, si un ser es parte de la vida sobre la 

Tierra, es algo intrínsecamente valioso. Como señala Acebal (2010), los seres vivos tienen 

valores propios mucho más allá de lo que el ser humano piensa. Es importante reconocer que las 

nuevas generaciones tienen la responsabilidad de generar un cambio en pro de la naturaleza y de 

cumplir con sus obligaciones para con ella. 

En síntesis, el biocentrismo invita a reconsiderar nuestra relación con el mundo natural y 

a reconocer el valor inherente de todas las formas de vida. Al adoptar esta perspectiva, podemos 

contribuir a la protección y conservación de la biodiversidad, así como a la restauración de los 

ecosistemas degradados. La promoción del biocentrismo a través de la educación ambiental es 

esencial para lograr un cambio de mentalidad y establecer una relación más equitativa y 

armoniosa con el entorno natural, asegurando así un futuro sostenible para todas las especies y 

para nuestro propio bienestar. 

Antecedentes históricos de la Conciencia Ambiental 

Los antecedentes históricos de la conciencia ambiental se remontan a diversas épocas y 

culturas, donde se evidencia la preocupación por la relación entre el ser humano y su entorno 

natural. Aunque el término "conciencia ambiental" es relativamente nuevo, las raíces de esta 

conciencia pueden encontrarse a lo largo de la historia de la humanidad. 

En las culturas antiguas, como la civilización mesopotámica, egipcia, china e inca, se 

puede observar un profundo respeto por la naturaleza y una comprensión de su importancia para 

la supervivencia y el bienestar humano. Estas culturas tenían prácticas y creencias arraigadas en 

la sostenibilidad y la armonía con el medio ambiente. Por ejemplo, los incas consideraban a la 

naturaleza como una entidad sagrada y adoptaban prácticas agrícolas que respetaban los ciclos 

naturales y la conservación del suelo. 

Durante el siglo XIX, con la revolución industrial y el rápido desarrollo tecnológico, se 

produjo un distanciamiento entre el ser humano y la naturaleza. El enfoque predominante estaba 

centrado en la explotación de los recursos naturales para el progreso económico, sin considerar 

los impactos ambientales y sociales. Sin embargo, algunos individuos y movimientos 

comenzaron a llamar la atención sobre los efectos negativos de esta mentalidad extractivista. 

Destacados pensadores como Henry David Thoreau y John Muir en Estados Unidos, y William 



41 

 

Wordsworth en Inglaterra, expresaron preocupación por la pérdida de conexión y apreciación 

hacia la naturaleza. 

A mediados del siglo XX, el creciente impacto ambiental de las actividades humanas y la 

toma de conciencia de los problemas ambientales condujeron a la emergencia del movimiento 

ambientalista. La publicación del libro "Silent Spring" de Rachel Carson en 1962, que alertaba 

sobre los efectos nocivos de los pesticidas en el medio ambiente, tuvo un impacto significativo 

en la conciencia pública sobre la protección del entorno natural. 

En la década de 1970, se celebraron las primeras conferencias internacionales sobre el 

medio ambiente, como la Conferencia de Estocolmo en 1972, que estableció los principios 

fundamentales de la conservación y el desarrollo sostenible. Estos eventos marcaron un hito en 

la historia de la conciencia ambiental, al reconocer la necesidad de abordar los problemas 

ambientales a nivel global. 

A partir de entonces, la conciencia ambiental se ha fortalecido y ha permeado diferentes 

aspectos de la sociedad. Se han promovido políticas y legislaciones ambientales, se han creado 

organizaciones no gubernamentales y movimientos ciudadanos en defensa del medio ambiente, 

y se ha fomentado la educación ambiental como herramienta para generar conciencia y 

promover cambios en las actitudes y comportamientos. 

La creciente crisis ambiental, ha hecho que aumente la concienciación popular, por lo que 

a través de los años se han constituido organizaciones y movimientos sociales a favor de su 

protección, situación que ha obligado a buscar alternativas de tipo político, social, económico y 

ambiental, concretándose en la adopción de acuerdos y medidas legislativas dirigidas a reducir 

los efectos tan negativos, causantes de la destrucción de los ecosistemas y el agotamiento de los 

recursos. (Lozada, 2005). 

A continuación, basado en Montoya, (2010) y Lozada, (2005), se exponen 

cronológicamente acontecimientos relacionados con la Educación Ambiental: 

Es así que en 1960 en el Reino Unido, Francia y Países Nórdicos se ponen en marcha 

investigaciones y estudios para abordar la Educación Ambiental., ya en 1968, se realizamuna 
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Linvestigaci·n sobre ñMedio Ambiente en la Escuelaò y la UNESCO, Crea el Council for 

Environmental Education en 1969 en el Reino Unido.  

Mientras que en los 70 hay la creación del programa MAB (Man and Biosphere), 

seguidamente en   1971 se presenta el  Informe Founex, Suiza. Y se da la conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Humano, dentro de este orden en  1972, en Estocolmo, Suecia 

se crea el PNUMA (Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente), llega el año 1973, y  

crean el PIEA (Programa Internacional de Educación Ambiental) continúa avanzando el tiempo 

y es así como en 1975, se presenta el Seminario Internacional de Educación Ambiental y en este 

mismo año en Belgrado, Yugoslavia se da la Conferencia Internacional de Educación Ambiental, 

seguidamente en 1977, se promovió el Programa de Medio Ambiente (PNUMA) y se convocó en 

Tbilisi, Georgia (antigua URSS). 

Posteriormente, en 1980 se realizó la Reunión Internacional de expertos sobre Educación 

Ambiental y en 1982 se da en París la reunión de la Comisión Brundtland y en 1983, se presenta 

su Informe: Nuestro Futuro Común, seguidamente en 1987 el Congreso Internacional sobre 

Educación y Formación Relativas al Medio Ambiente, en 1987, en el Congreso de Moscú se 

ratifica la educación ambiental. 

Llega la década de los 90 y en ese mismo año, se da la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo y el Foro Global sobre Medio Ambiente denominada 

ECO-ED 92; 1992, en Río de Janeiro, Brasil se realiza la Conferencia Internacional de Medio 

Ambiente y Sociedad: Educación y Sensibilización para la Sostenibilidad; y en 1997 ocurre la, 3ª 

Conferencia Internacional sobre Educación Ambiental: Conferencia Internacional sobre 

Ambiente y Sociedad. Educación y Conciencia Pública para la Sostenibilidad. En Tesalónica 

(Grecia). 

Con respecto al año 2000, se desarrolla la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible, 

posteriormente en el 2002 en Johannesburgo (Sudáfrica) se ejecuta la Conferencia Internacional 

de Educación para el Desarrollo Sostenible,  llega el 2004 y en Braga, Portugal, se promueve el 

Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible así mismo desde 

el 2005-2014 el  Foro Internacional sobre la Educación para el Desarrollo Sostenible. Ya en el  
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2008, en Tokio, Japón se cumple la Conferencia Mundial de Educación para el Desarrollo 

Sostenible.  

En el mismo año en París-Francia, tiene lugar el Congreso Mundial de Educación 

Ambiental: La Tierra, hogar de todos, así mismo en el 2009 se realiza el 5º Congreso Mundial de 

Educación Ambiental y posteriormente su octava edición en el 2015 en Gotemburgo (Suecia), 

donde se habló sobre educación ambiental y desarrollo sostenible. En este mismo año se realiza 

la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, en Nueva York, para adoptar 

formalmente una nueva y ambiciosa agenda de desarrollo sostenible. 

A través de este orden cronológico, se evidencia que desde hace muchos años ya existía 

una marcada preocupación por el deterioro del medio ambiente, y más tarde se hace referencia a 

una Educación Ambiental para las siguientes generaciones, buscando crear conciencia en la 

humanidad. 

Montoya (2010) menciona que es posible considerar la Educación Ambiental como una 

de las parcelas educativas, que mayor evolución ha experimentado en el último cuarto del siglo 

XX, marcando una vital importancia en la Pedagogía Ambiental y sobre todo sentando 

precedentes de responsabilidad en la ciudadanía. En relación a esta idea, una de las propuestas de 

la Declaración de Bonn (2009) es crear mecanismos institucionales a través de las redes sociales 

que permitan garantizar la continuidad de la aplicación de la Educación para el Desarrollo 

Sostenible.  

En la actualidad esa delgada línea entre el ambiente y la satisfacción de cubrir nuestras 

necesidades se ha quebrantado debido al tipo de cultura y estilo de vida en la sociedad actual, lo 

cual ha creado una crisis Ambiental global, haciendo que la naturaleza sea vista como un objeto; 

esta preocupación surgió en los 70 con fuerza por la toma de conciencia de la relación ser 

humano-naturaleza y llevó al movimiento mundial por la conservación. (Téllez, 2006).  

Es así como en 1972, en la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 

Humano en Estocolmo, Suecia, la educación ambiental (EA) se tomó como impulso para 

afrontar la crisis ambiental global que se vislumbraba (González, 2006); después de estas 

conferencias se creó el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), de 
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tal manera que se puso en marcha el Programa Internacional de Educación Ambiental (PIEA). 

En la declaración del Seminario Internacional de Educación Ambiental en Belgrado, Yugoslavia 

(1975) organizado por el PIEA, se comenzó a considerar la brecha que existe entre y dentro de 

los países y la relación con el deterioro ecológico en aumento. (Vacio, 2017).  

Cabe mencionar que todas estas conferencias marcaron un antes y un después en la 

formación de la humanidad (Macedo y Salgado, 2007) siendo una de las conferencias 

internacionales que marcó pautas en la Educación Ambiental, la Conferencia Intergubernamental 

de Educación Ambiental en Tbilisi, URSS en 1977, en la cual se ratifica la importancia de 

impartirla en modalidades escolarizada y no escolarizada y de transmitirla a lo largo de toda la 

vida de los seres humanos. Aquí ya se establecen los objetivos de la Educación Ambiental, al 

igual que la necesidad de promover tanto valores, como conductas, cambio de cultura, 

comportamientos y habilidades en los educandos, principalmente en los primeros niveles del 

sistema educativo. 

En este orden de ideas, Téllez, (2006) agrega que la Educación Ambiental ha tomado 

impulso a través de las múltiples reuniones internacionales, en las cuales ha evolucionado su 

definición, adaptándose a los compromisos de la época, es así que ya en el año 2012, se 

desarrolla la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible englobando 

dentro de ella a la educación ambiental como tal, por otro lado,  en el año 2015 en la Cumbre de 

las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, se adopta oficialmente un nuevo programa, 

titulado: Transformar nuestro mundo mediante la elaboración de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, que es fruto del acuerdo alcanzado por los 193 Estados Miembros de las 

Naciones Unidas y se compone de una Declaración, de 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

citados anteriormente.  

Dentro de la Agenda 2030, la educación ambiental se posiciona como una herramienta 

clave para promover la conciencia, el conocimiento y las habilidades necesarias para lograr un 

desarrollo sostenible. Los ODS contemplan específicamente el objetivo número 4, que se refiere 

a la educación de calidad, y el objetivo número 13, que se centra en la acción por el clima. Estos 

objetivos subrayan la importancia de integrar la educación ambiental en los sistemas educativos 

y en la sociedad en general. 
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De lo anterior se desprende que, la educación ambiental ha sido reconocida y fortalecida 

a través de las reuniones internacionales y los compromisos asumidos por los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas. La adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible demuestran el compromiso global hacia la educación 

ambiental como una herramienta esencial para construir un futuro sostenible. Es fundamental 

seguir promoviendo y fortaleciendo la educación ambiental en todos los niveles, para que 

podamos generar conciencia, inspirar acciones y trabajar juntos en la protección y conservación 

de nuestro planeta. 

Aproximación histórica a la Educación Ambiental en el Ecuador 

La aproximación histórica a la educación ambiental en Ecuador se remonta a varias 

décadas atrás. A lo largo de los años, el país ha experimentado diferentes etapas y momentos 

clave en el desarrollo y reconocimiento de la educación ambiental como una herramienta 

fundamental para la conservación y protección del entorno natural. 

La legislación ecuatoriana en materia ambiental se mantuvo disgregada durante varios 

a¶os, por no llamarlo d®cadas, con esfuerzos aislados para codificarla, hasta que ñCon la 

presentación del Código Orgánico del Ambiente, el Ecuador cuenta con una norma especializada 

y actualizada a las disposiciones constitucionales que propende la garantía de un medio ambiente 

sano y la defensa de los derechos de la naturalezaò (Mart²nez, 2019, p. 1) 

En la década de 1970, se empezaron a vislumbrar los primeros indicios de conciencia 

ambiental en el país. En este período, surgieron algunas organizaciones no gubernamentales y 

movimientos sociales que promovían la conservación de los recursos naturales y la importancia 

de la educación ambiental como parte fundamental de la transformación social. 

Para poder comprender lo antes mencionado, a continuación se presenta un estudio 

cronológico de la Educación Ambiental en el Ecuador, en el cual la necesidad de incorporar la 

educación ambiental al sistema educativo data desde la década de los 80, bajo una propuesta de 

inserción de la dimensión ambiental en el currículo escolar a través del Programa denominado 

Educación para la Naturaleza, EDUNAT, ejecutado a partir de 1983 hasta 1993. Por iniciativa 

del Ministerio de Educación y con el auspicio de la UNESCO, en 1991, se realiza un seminario 
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taller denominado ñEstrategias para el Desarrollo de la Educaci·n Ambiental en el Ecuadorò, en 

el cual se propusieron estrategias y lineamientos para un plan de Acción Nacional dentro de la 

educación formal, sin embargo, éste no prosperó; en el año 1992 se crea el Departamento de 

Educación Ambiental en el MEC, bajo la dependencia de la Dirección Nacional de Educación 

Regular y Especial, las cuales debían canalizar políticas y acciones en la educación formal, este 

hecho constituyó un avance en materia de educación ambiental. (Bastidas et al., 2016) 

En la década de 1980, Ecuador vivió una serie de cambios significativos en su legislación 

ambiental. Se promulgó la Ley Forestal, que buscaba la protección y manejo sostenible de los 

bosques, y se creó el Ministerio del Ambiente, que se encargaría de velar por la gestión 

ambiental en el país. Estas acciones sentaron las bases para un enfoque más estructurado de la 

educación ambiental en Ecuador. 

En los años siguientes, se llevaron a cabo importantes iniciativas en el ámbito educativo. 

Se implementaron programas de educación ambiental en escuelas y colegios, se promovieron 

proyectos de conservación en áreas protegidas y se fomentó la participación comunitaria en la 

gestión ambiental. También se establecieron espacios de diálogo y reflexión sobre la relación 

entre el ser humano y su entorno natural. 

En el ámbito universitario, varias instituciones de educación superior incluyeron la 

educación ambiental en sus currículos académicos, ofreciendo programas de formación y 

capacitación en esta área. Además, se realizaron investigaciones y estudios que contribuyeron al 

avance del conocimiento sobre la temática ambiental y su integración en la educación. 

 En 1994, la Comisión Asesora Ambiental (CAAM), formuló las Políticas Básicas 

Ambientales del Ecuador, y en este año surge la Agenda Ecuatoriana de Educación Ambiental, 

impulsada por el MEC, ECOCIENCIA y la UNESCO, y respaldada por la Comisión Asesora 

Ambiental, CAAM. Así, en 1995 el Ministerio de Educación y Cultura, expidió el Reglamento 

como una herramienta fundamental de ñEducaci·n, Capacitaci·n y Comunicaci·n Ambientalesò, 

instrumento que sitúa al desarrollo sostenible, como el centro de todas las preocupaciones 

educativas (Bastidas et al., 2016). Desde que en 1996 se crea el Ministerio del Ambiente, se 

impulsa una serie de leyes educativas en las que se incorpora el componente ambiental, sea como 

contenidos directos o como eje transversal de los currículos (Merino et al., 2017). 
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En el 2000, los Ministerios de Educación y del Ambiente, suscribieron el Convenio 

Marco de Cooperación Interinstitucional, con el objeto de aunar esfuerzos para implementar 

Programas de Educación, Concientización, Capacitación y Comunicación Ambiental y a su vez 

analizar   políticas y programas de educación ambiental vigentes y futuras, ya en el 2001 se 

integró el Grupo Interinstitucional, encargado de elaborar una propuesta  preliminar del Plan 

Nacional de Educación Ambiental para la Educación Básica y el Bachillerato buscando 

promover la participación crítica y comprometida, en la gestión ambiental para el desarrollo 

sustentable; es ya a fines del 2002  en el cual se contó con un documento preliminar del Plan 

Nacional de Educación Ambiental elaborado por el Grupo Interinstitucional con el apoyo técnico 

de la UNESCO y la participación de delegados de universidades, pero en este año su validación 

se vio afectada volviéndola a incorporar   como actividades del Programa de Apoyo de Corto 

Plazo de la Cooperación Holandesa al Ministerio del Ambiente, en el Área de la Calidad 

Ambiental (Bastidas et al., 2006). 

 En noviembre del 2005, el Ministerio de Ambiente y el Ministerio de Educación y 

Cultura, suscribieron un nuevo convenio de cooperación con el objeto de asegurar la 

incorporación y posterior desarrollo de las políticas, estrategias, programas y proyectos 

prioritarios del Plan Nacional de Educación Ambiental para la Educación Básica y el 

Bachillerato, en las políticas educativas y ambientales nacionales, en los planes operativos de las 

Direcciones Nacionales del MEC, responsables de la educación ambiental, la planificación 

curricular, la capacitación y actualización docente, la supervisión, seguimiento y evaluación 

(Bastidas et al., 2006, p.6). 

Es importante destacar que la Constitución de la República del Ecuador de 2008 fue un 

hito trascendental en el reconocimiento de los derechos de la naturaleza en Ecuador. Esta 

constitución pionera reconoce a la naturaleza como sujeto de derechos y establece el principio 

del buen vivir, que implica una relación armónica entre los seres humanos y la naturaleza. Este 

enfoque ha influido en la concepción de la educación ambiental en el país, promoviendo una 

visión integral y holística de la relación entre los seres humanos y el entorno. 

Por consiguiente, se enlaza la Legislación Ambiental Nacional  con la Ley Orgánica de 

Educaci·n Intercultural en el 2011 marcando como uno de sus principios ñel fomento y 
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desarrollo de una conciencia ciudadana y planetaria para la conservación, defensa y 

mejoramiento del ambiente; para el logro de una vida sana; para el uso racional, sostenible y 

sustentable de los recursos naturalesò (Ministerio del Ambiente del Ecuador,2018, p. 27 ), ya no 

solo se habla como educación en sí  no que ya se empieza  a dilucidar la expresión de la 

búsqueda de conciencia.  

Se unieron los ministerios de Medioambiente y Educación para formular el Primer Plan 

Decenal de Educación Ambiental, que culminó en el 2016. La preocupación no quedó allí, sino 

que en los nuevos planes se sigue considerando este valioso componente. Algo similar ocurre 

con las planificaciones curriculares operadas desde la educación básica. En el sentido general, 

toman en consideración a los ejes transversales. (Bastidas et al., 2016). 

Y es así como en el 2017 el Ministerio de Educación bajo el Acuerdo Nro. Mineduc-

Mineduc-2017-00082-A, con referencia al Código Orgánico Del Ambiente. Registro Oficial, 

Órgano del Gobierno del Ecuador, publicado en el suplemento del Registro Oficial No. 983 de 

12 de abril de 2017, en su artículo 16 menciona;  

La Educación Ambiental promoverá la concienciación, aprendizaje y enseñanza 

de conocimientos, competencias, valores deberes, derechos y conductas en la 

población, para la protección y conservación del ambiente y el desarrollo 

sostenible. Será un eje transversal de las estrategias, programas y planes de los 

diferentes niveles y modalidades de educación formal y no formal. (2017, p. 1). 

Además, en su otro apartado bajo el mismo acuerdo, con respecto a la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural, en su artículo 3 literal f establece como uno de los fines de la educación 

ñEl fomento y desarrollo de una conciencia ciudadana y planetaria para la conservaci·n, defensa 

y mejoramiento del ambiente; para el logro de una vida sana; para el uso racional, sostenible y 

sustentable de los recursos naturalesò (2017, p. 1). 

Dentro de este orden de ideas, en agosto del 2017  se suscribe el Convenio Marco de 

Cooperación Interinstitucional entre la Oficina de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura -UNESCO, con la Asociación para la Niñez y su Ambiente-

ANIA un mes despu®s se dispone  ñAutorizar al MINEDUC el uso no comercial de la 

metodolog²a Tierra de ni¶as, ni¶os y j·venes ñTiNiò y el uso de los materiales desarrollados por 

ANIA para la aplicaci·n de la metodolog²a Tierra de ni¶as, ni¶os y j·venes ñTiNiò como recurso 
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pedagógico para transversalizar la temática ambiental en las Instituciones Educativas a nivel 

nacional, la misma que se aplica hasta la actualidad. Se apunta que los docentes tutores 

implementen la Metodología Tierra de niñas, niños y jóvenes para el buen vivir TiNi, 

promoviendo  el Programa de Educaci·n Ambiental ñLa casa de todosò el cual tiene como 

objetivo promover y fortalecer la cultura y conciencia ambiental en la comunidad educativa, 

misma en la que nos basamos para realizar este estudio. (Acuerdo Nro. Mineduc-Mineduc-2017-

00082-A, 2017, p. 1).  

En el 2018 el Ministerio del Medio Ambiente publicó la Estrategia Nacional de 

Educación Ambiental para el Desarrollo Sostenible 2017 ï 2030, la cual tuvo como objetivo: 

Consolidar la cultura y conciencia ambiental en la comunidad educativa de los 

niveles de educación Inicial, Básica y Bachillerato, a través del fortalecimiento de 

la dimensión ambiental, con un enfoque participativo, integral, transversal y 

transdisciplinar, que parta de diagnósticos y posibilite la construcción de 

contenidos actualizados, metodologías innovadoras y evaluaciones periódicas  

teniendo en sus líneas de acción , fomentar el cambio de hábitos, 

comportamientos y actitudes ambientales en las instituciones educativas y 

fomentar la aplicación de reconocimientos otorgados por organismos públicos y 

privados, nacionales e Internacionales, con dos metas al 2030, la primera 

fomentar proyectos educativos sobre temáticas ambientales con interés local con 

visión a largo plazo y la segunda fortalecer el proceso de reconocimiento a 

proyectos educativos sobre temáticas ambientales, 2018 ï 2030 (p. 33-34). 

Para lograr estas metas, es necesario que la educación ambiental sea transversal a todas 

las áreas del currículo, y que se integre de manera efectiva en la práctica educativa de las 

instituciones educativas. Asimismo, es fundamental la capacitación de los docentes en temas 

ambientales, para que puedan desarrollar estrategias y metodologías innovadoras y adecuadas a 

las necesidades de los educandos. 

En la actualidad, Ecuador continúa fortaleciendo y promoviendo la educación ambiental 

como parte integral de su agenda de desarrollo sostenible. Se realizan esfuerzos para fomentar la 

conciencia ambiental en la población, desde la educación inicial hasta la formación profesional. 

Se busca generar un cambio de paradigma en la forma en que nos relacionamos con el medio 

ambiente, promoviendo prácticas sostenibles, la conservación de los ecosistemas y la 

participación ciudadana en la toma de decisiones ambientales. 
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Educación Ambiental, Desarrollo sostenible y currículo.  

La educación ambiental, el desarrollo sostenible y el currículo están estrechamente 

interrelacionados en el contexto de la formación de individuos conscientes, responsables y 

comprometidos con la protección y conservación del medio ambiente. El currículo, como marco 

de referencia educativo, juega un papel fundamental en la integración de la educación ambiental 

y la promoción de un enfoque holístico y multidisciplinario para abordar los desafíos 

ambientales. 

El desarrollo sostenible se basa en el equilibrio entre las necesidades humanas, la 

conservación de los recursos naturales y la protección del medio ambiente. La educación 

ambiental desempeña un papel crucial en la formación de ciudadanos que comprendan y 

aprecien la importancia de este equilibrio, así como en la adquisición de conocimientos, 

habilidades, actitudes y valores necesarios para tomar decisiones informadas y participar 

activamente en la construcción de un futuro sostenible. 

El currículo se convierte en un vehículo para la implementación de la educación 

ambiental y el desarrollo sostenible en los sistemas educativos. A través del diseño de planes de 

estudio y la selección de contenidos, se pueden integrar de manera transversal los principios y 

conceptos de la educación ambiental en diferentes áreas de conocimiento, como ciencias 

naturales, ciencias sociales, matemáticas, lenguaje, entre otras. 

Además, el currículo puede incluir actividades prácticas y proyectos que permitan a los 

estudiantes explorar y comprender los problemas ambientales desde una perspectiva local y 

global. Estas actividades promueven el pensamiento crítico, la resolución de problemas y el 

trabajo en equipo, fomentando así la participación activa de los estudiantes en la búsqueda de 

soluciones sostenibles. 

Es importante destacar que la educación ambiental no se limita solo al aula, sino que se 

extiende a la comunidad y al entorno en el que los estudiantes interactúan. La vinculación con el 

entorno local, las prácticas sostenibles en las instituciones educativas y la participación en 

proyectos comunitarios son ejemplos de cómo la educación ambiental puede trascender los 

límites del currículo y tener un impacto real en la sociedad. 
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Complementando lo anteriormente expuesto, es importante mencionar que, la educación 

ambiental busca desarrollar en las personas la capacidad de comprender la complejidad del 

medio ambiente y su relación con las actividades humanas, para que así puedan tomar decisiones 

informadas y responsables que contribuyan a la sostenibilidad y conservación del planeta. Se 

trata de un proceso de aprendizaje continuo que abarca no solo conocimientos científicos, sino 

también valores, actitudes y habilidades que promueven un estilo de vida más responsable y 

respetuoso con el entorno natural y social (Tokuhama y Bramwell. 2010; Valverde, H. 1996).  

Por lo tanto, es de responsabilidad mancomunada formar protagonistas que sean conscientes de 

que el ñdesarrollo sostenible es el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin 

comprometer las necesidades de la generaci·n futura para satisfacer las propiasò (Comisi·n 

Mundial del Medio Ambiente y Desarrollo, 1987). 

La educación ambiental en el ámbito escolar es esencial para fomentar la sensibilización 

y conciencia en los educandos sobre la importancia del cuidado y protección del medio 

ambiente, y para desarrollar habilidades y actitudes que les permitan enfrentar los problemas 

ambientales presentes y futuros. 

La ambientalización del currículo escolar implica un gran desafío, pero es fundamental 

para lograr un enfoque integral y transversal de la educación ambiental. Esto implica no solo 

incluir contenidos específicos sobre medio ambiente en distintas materias, sino también fomentar 

la participación activa de la comunidad educativa en la identificación de los problemas 

ambientales locales y en la búsqueda de soluciones sostenibles y efectivas. Además, la 

interdisciplinaridad y el trabajo colaborativo son clave para lograr una educación ambiental 

efectiva y sostenible. 

Por consiguiente, el diseño curricular debe abordar aspectos técnicos, teóricos y 

metodológicos, enfocados en la educación ambiental, misma que  demanda la  determinación de 

las potencialidades de contenidos de las asignaturas en las diferentes áreas, niveles y subniveles 

así lograr  la integración de tres aspectos fundamentales,  académico, profesional e investigativo 

en la dimensión curricular buscando la interdisciplinariedad, la cual constituye un enfoque 

fundamental de la dimensi·n ambiental, puesto su  postura es  una ñpedagog²a de s²ntesis 

comprometida vitalmente con el planeta y alejada de las castrantes dualidades escuelaïvida, 
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educación, trabajo, intelectoïafecto, hombreïnaturaleza, ciencias naturalesï ciencias socialesò 

(Jaime, 1993, p.3). 

En líneas generales, la educación ambiental, el desarrollo sostenible y el currículo están 

intrínsecamente vinculados en la formación de ciudadanos responsables y comprometidos con la 

protección del medio ambiente. El currículo proporciona el marco y las herramientas para 

integrar la educación ambiental de manera transversal en el proceso educativo, permitiendo a los 

estudiantes adquirir conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para enfrentar los desafíos 

ambientales actuales y futuros. 

Conciencia ambiental y valores eco-ambientales 

La conciencia ambiental se refiere a la comprensión y percepción que tienen las personas 

sobre la importancia de cuidar y proteger el medio ambiente. Implica reconocer la 

interdependencia entre los seres humanos y la naturaleza, así como tomar conciencia de las 

consecuencias de nuestras acciones en el entorno natural. La conciencia ambiental implica estar 

informado sobre los problemas ambientales y sus posibles soluciones, así como desarrollar 

actitudes y comportamientos responsables hacia el medio ambiente. 

Por otro lado, los valores eco-ambientales se refieren a las creencias, principios y 

actitudes que sustentan las acciones y decisiones de las personas en relación con el medio 

ambiente. Estos valores están orientados hacia la protección y preservación de la naturaleza, 

promoviendo el respeto por los ecosistemas, la biodiversidad y la sustentabilidad. Los valores 

eco-ambientales se basan en la idea de que el bienestar humano está intrínsecamente ligado al 

bienestar del planeta, y buscan promover un equilibrio entre las necesidades humanas y la 

conservación del entorno natural. 

La conciencia ambiental y los valores eco-ambientales son fundamentales para fomentar 

la participación ciudadana en la búsqueda de soluciones a los problemas ambientales. Al tomar 

conciencia de nuestra responsabilidad hacia el medio ambiente y adoptar valores que promuevan 

la sostenibilidad, podemos contribuir de manera significativa a la protección y conservación del 

planeta. Además, la promoción de la conciencia ambiental y los valores eco-ambientales desde 
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edades tempranas es crucial para formar ciudadanos comprometidos con el cuidado del medio 

ambiente y la construcción de un futuro más sostenible. 

La promoción de la conciencia ambiental y los valores eco-ambientales se lleva a cabo a 

través de diversos medios y estrategias. La educación ambiental juega un papel fundamental en 

este sentido, ya que busca generar un cambio de actitud y comportamiento hacia el medio 

ambiente mediante la adquisición de conocimientos, habilidades y valores relacionados con la 

sostenibilidad. 

En el ámbito educativo, se pueden implementar programas y actividades que fomenten la 

conciencia ambiental y promuevan los valores eco-ambientales. Estos pueden incluir la 

realización de proyectos y campañas de sensibilización, la incorporación de contenidos 

ambientales en los currículos escolares, la participación en actividades de conservación y 

restauración de los ecosistemas, entre otros. Además, es importante que los docentes 

desempeñen un rol activo en la transmisión de estos valores, actuando como modelos a seguir y 

fomentando la reflexión crítica sobre las problemáticas ambientales. 

Asimismo, es necesario fomentar la participación activa de la sociedad en la toma de 

decisiones y la búsqueda de soluciones a los problemas ambientales. Esto implica promover la 

participación ciudadana en la formulación de políticas ambientales, facilitar el acceso a la 

información y la participación en procesos de consulta y diálogo, así como incentivar la 

colaboración entre diferentes actores sociales, como organizaciones no gubernamentales, 

empresas, instituciones educativas y comunidad en general. 

 

Transversalidad de la Educación Ambiental 

La transversalidad de la educación ambiental es un enfoque pedagógico que busca 

integrar la temática ambiental en todas las áreas curriculares y en todas las etapas del proceso 

educativo. Consiste en trascender la idea de que la educación ambiental es exclusivamente 

responsabilidad de una asignatura o de momentos puntuales, y más bien propone que se aborde 

de manera transversal, permeando todas las disciplinas y actividades educativas. 
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Este enfoque reconoce que el cuidado del medio ambiente y la promoción de una 

conciencia ambiental responsable no pueden ser abordados de manera aislada, sino que deben ser 

parte integral de la formación de los estudiantes en todas las áreas del conocimiento. Esto 

implica que los contenidos ambientales se integren de forma coherente y contextualizada en los 

programas educativos, estableciendo conexiones y relaciones entre las distintas disciplinas y 

promoviendo una visión holística del entorno natural y social. 

La transversalidad de la educación ambiental busca promover la interdisciplinariedad y el 

trabajo colaborativo entre docentes de diferentes áreas, fomentando la reflexión y el análisis 

desde diversas perspectivas. De esta manera, se brinda a los estudiantes la oportunidad de 

comprender la complejidad de los problemas ambientales, así como de desarrollar habilidades de 

pensamiento crítico, resolución de problemas y toma de decisiones informadas. 

Además, la transversalidad de la educación ambiental promueve la participación activa de 

los estudiantes en proyectos y acciones concretas relacionadas con el cuidado del medio 

ambiente, tanto dentro como fuera del entorno escolar. Esto permite que los estudiantes 

adquieran un compromiso personal con la protección del medio ambiente y desarrollen 

habilidades y actitudes que los lleven a ser agentes de cambio en su comunidad. 

La transversalidad de la Educación Ambiental implica que la enseñanza de temas 

ambientales no se limita a una sola asignatura o disciplina, sino que se extiende a lo largo y 

ancho del currículo, de manera que todos los estudiantes tengan la oportunidad de aprender y 

reflexionar sobre la importancia del cuidado del ambiente. De esta manera, se busca crear una 

cultura ambiental que se refleje en todas las áreas del conocimiento y en las actividades 

cotidianas de la comunidad educativa. La transversalidad de la Educación Ambiental es un 

enfoque que permite una visión integrada y holística de los problemas ambientales, así como la 

generación de soluciones y prácticas sostenibles en todos los ámbitos de la sociedad. 

Como consecuencia al párrafo antes expuesto, es tácito mencionar que se necesita la 

participación de todos los miembros profesionales independientemente de las disciplinas, que sin 

ser de un mismo campo se articulen y enfoque hacia una misma dirección, en la cuales se 

establezca ñrelaciones de conocimientos, habilidades, hábitos, conducta, sentimientos, integridad 

y valores ambientales permanente, en donde todo proceso debe darse de forma integrada.  
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Aludiendo a algo similar Estrada (2012) menciona que la Educación Ambiental (ya sea 

como unidad de conocimiento o programa de estudio), ñesta es dise¶ada como resultado de la 

interacción de varias disciplinas que intercambian entre sí conceptos, métodos de enseñanza, de 

investigación, etc. Conlleva la modificación de los mismos, haciendo que dependan unas 

disciplinas de otrasò (p. 121) lo cual hace referencia que para lograr una conciencia ambiental 

debe existir un trabajo mancomunado por parte de toda la comunidad educativa. 

En conclusión, la transversalidad de la educación ambiental es una estrategia que busca 

integrar la temática ambiental en todos los aspectos de la educación, permitiendo que los 

estudiantes adquieran conocimientos, actitudes y habilidades necesarias para enfrentar los 

desafíos ambientales actuales y futuros. Al adoptar este enfoque, se promueve una educación 

más relevante, significativa y comprometida con la sostenibilidad y el cuidado del medio 

ambiente. 

Modelo Pedagógico 

El concepto de modelo pedagógico se refiere a un enfoque teórico y práctico que orienta 

la planificación, organización y desarrollo de la enseñanza y el aprendizaje en un contexto 

educativo. Es una representación sistemática de los principios, métodos, estrategias y recursos 

que se utilizan para facilitar el proceso educativo y alcanzar los objetivos de formación 

establecidos. 

Un modelo pedagógico proporciona una estructura conceptual y metodológica para guiar 

la práctica docente, estableciendo las bases teóricas sobre las cuales se fundamenta la educación. 

Incluye aspectos como la concepción del aprendizaje, la forma de abordar los contenidos 

curriculares, las estrategias de enseñanza, la evaluación de los aprendizajes y la relación entre 

docentes y estudiantes. 

Cada modelo pedagógico puede tener diferentes enfoques y énfasis, dependiendo de las 

concepciones educativas y las necesidades del contexto. Cada modelo pedagógico tiene sus 

propias características y principios que guían la práctica educativa y promueven el desarrollo 

integral de los estudiantes. Es importante reiterar que el modelo pedagógico puede ser abordado 

desde diversas perspectivas, según las problemáticas existentes en cada contexto educativo, por 
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lo que no existe un modelo único. Los actores educativos lo abordan desde representaciones 

distintas.  

La educación ambiental ha sido objeto de numerosos modelos pedagógicos a lo largo del 

tiempo, ya que su importancia se ha reconocido como una respuesta necesaria ante la crisis 

ambiental que enfrenta la humanidad. Estos modelos pedagógicos han evolucionado y se han 

adaptado a lo largo de los años, buscando formas efectivas de transmitir conocimientos, valores y 

habilidades relacionados con la sostenibilidad y la protección del medio ambiente. 

Desde enfoques más tradicionales, como el modelo conductista que se centraba en el 

cambio de comportamiento individual, hasta enfoques más contemporáneos, como el enfoque 

socioconstructivista que promueve la participación activa y la construcción colectiva del 

conocimiento, cada modelo ha contribuido a la mejora y desarrollo de la educación ambiental. Es 

fundamental seguir explorando y adaptando estos modelos pedagógicos a medida que 

evolucionan los desafíos ambientales y sociales. La educación ambiental debe ser dinámica y 

estar en constante diálogo con las realidades cambiantes de nuestro mundo. Los modelos 

pedagógicos deben considerar aspectos como la interdisciplinariedad, la participación 

comunitaria, la perspectiva de género, la justicia ambiental y el enfoque de los derechos 

humanos, entre otros, para abordar de manera integral los desafíos que enfrentamos. 

La educación ambiental debe ser inclusiva, participativa y orientada hacia la acción, 

proporcionando a los individuos las herramientas necesarias para comprender la complejidad de 

los problemas ambientales y actuar de manera responsable y consciente en la toma de decisiones 

que afectan al medio ambiente. Sauvé (2004), en relaci·n a esto indica que los ñdiferentes 

autores (investigadores, profesores, pedagogos, animadores, asociaciones, organismos, etc.)  

adoptan distintos discursos sobre la EA y proponen diversas maneras de concebir y de practicar 

la acci·n educativa en este campoò (p.17). 

Para comprender mejor lo anteriormente expuesto, es necesario citar a Morín (1999), 

quien afirma que la complejidad es un elemento fundamental tanto en la educación como en los 

modelos pedagógicos, no solo en términos de los tipos de conocimientos que se deben transmitir, 

sino también en la determinación del tipo de sociedad actual y del papel de los sujetos 

involucrados en el proceso educativo. Morín explica que la educación del futuro se basaba en 
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siete saberes, los cuales se mencionan a continuación en la Tabla 1, enfatizando que no se puede 

considerar al ser humano como algo aislado del planeta. 

Tabla 1. Los siete saberes necesarios para la educación del futuro. 

Saber  Conceptualización  

Las cegueras del 

conocimiento,  el error y la 

ilusión 

El saber centrado en los estudios del cerebro, la mente y la 

cultura como factores esenciales para la promoción de una 

educación basada en la metacognición. 

Los principios de un 

conocimiento pertinente 

El saber enfocado hacia el desarrollo de la inteligencia en 

donde sea posible la ubicación de la información en 

contextos específicos. 

Enseñar la condición 

humana 

El saber que reconozca la unidad y complejidad humana en 

relación con las ciencias naturales, las ciencias humanas, la 

literatura y la filosofía.  

Enseñar la identidad 

terrenal 

El saber dirigido a la complejidad de la crisis planetaria, es 

decir, hacia la formación de sujetos para responder a la 

crisis de la postmodernidad en la que están envueltos todos 

los seres humanos con un presente y un destino compartido.  

Enfrentar las 

incertidumbres 

El saber cómo instrumento para asumir y enfrentar los 

fenómenos inesperados, en un mundo donde es imposible 

predecir el futuro.  

Enseñar la comprensión El saber como forma de mitigación de problemas sociales 

basados en la incomprensión como el racismo y la 

xenofobia, que aísla a los seres humanos, amplía las 

diferencias y excluye grupos humanos 

La ética del género 

humano 

El saber para la formación de seres éticos y ciudadanos 

activos con conciencia política hacia la Tierra y las demás 
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personas. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Morín (1999) ; Avendaño (2013). 

A partir de las características mencionadas anteriormente, los modelos pedagógicos pueden 

considerarse como representaciones que no siempre logran identificar todos los elementos 

epistémicos relevantes (Marín, 2004). Por esta razón, su definición no sigue un criterio 

homogéneo, como se puede apreciar con los diferentes conceptos que se presentan a 

continuación: 

  Un modelo constituye según Galagovsky y Adúriz (2001) un "pilar meta teórico sobre los 

que se edifican las ciencias naturales" (p.231). dicha definición no permite identificar todos los 

elementos epistémicos que componen el concepto modelo pedagógico. 

Por otro lado, Fl·rez, (1999) lo define como representaciones ñparticulares de 

interrelación entre los par§metros pedag·gicosò (p. 32), es decir, determina cómo son las 

relaciones entre los elementos que se involucran en el proceso de enseñanza-aprendizaje en otras 

palabras el hacer efectivo el traspaso de nuevos conocimientos en contextos socio-culturales 

específicos. 

En este sentido, todo modelo pedagógico siguiendo a Rodríguez (2020) trata de 

responder de manera sistemática y coherente al menos a estas preguntas planteadas por 

pedagogos de todos los tiempos: ¿En qué sentido se humaniza un individuo?, ¿Cómo se 

desarrolla este proceso de humanización?, ¿con que experiencia ?, ¿con que técnica y método?, 

¿Cómo se regula la interacción maestro-alumnos diferentes? Por otro lado,  Flórez (1999) lo 

aborda de forma transdisciplinaria, en la cual menciona que todo planteamiento educativo 

implica el desarrollo del pensamiento crítico en los educandos; pues que es imperativo que, 

fundamentalmente, la Educación Ambiental   desarrolle capacidades y aprendizajes de valores 

que permitan a las personas desenvolverse en la vida en favor de una adecuada convivencia y a 

prevenir o resolver los problemas ambientales. 

De lo anterior se desprende que, la educación ambiental ha sido enriquecida por una 

variedad de modelos pedagógicos a lo largo del tiempo. Estos modelos han evolucionado para 

abordar los desafíos ambientales actuales y futuros, y es fundamental seguir explorando y 
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adaptando estos enfoques para garantizar una educación ambiental efectiva y relevante. Al 

hacerlo, estaremos preparando a las generaciones presentes y futuras para enfrentar los retos de 

sostenibilidad y contribuir a la construcción de un futuro más equitativo y respetuoso con el 

medio ambiente. 

Variables del Estudio 

En la presente investigación, se exploraron conceptos fundamentales como la educación 

ambiental, la conciencia ambiental y los valores eco-ambientales en un sentido amplio. Sin 

embargo, al adoptar un enfoque mixto que combinó técnicas cuantitativas y cualitativas, 

surgieron nuevos conceptos y perspectivas a medida que se desarrollaron las diversas 

metodologías de recolección y análisis de datos.  

Esta combinación de enfoques permitió una comprensión más completa y holística de los 

fenómenos estudiados, brindando una visión multidimensional de la relación entre la educación 

ambiental, la conciencia ambiental y los valores eco-ambientales. A través de la integración de 

diferentes perspectivas y la triangulación de datos, se buscó enriquecer la comprensión de estos 

conceptos clave y su influencia en el desarrollo de una conciencia ecológica y una ciudadanía 

ambiental comprometida. 

En el marco de esta investigación, se buscó generar información que permitiera 

identificar los problemas ambientales de la institución y la comunidad en general, diagnosticar 

los conocimientos previos de los estudiantes de bachillerato sobre educación ambiental y 

determinar los valores eco-ambientales que poseen. A partir de ello, se propusieron orientaciones 

educativas para contribuir a un modelo teórico que desarrolle la conciencia ambiental en las 

dimensiones cognitiva, activa, conativa y afectiva. 

Durante la investigación se aplicaron técnicas cuantitativas, específicamente una encuesta a 

través de un cuestionario dirigido a los estudiantes de Bachillerato de la Unidad Educativa 

seleccionada. En la encuesta se consideraron tres variables: Educación Ambiental, definida como 

un eje dinamizador para modificar las actitudes de los educandos y que les permita evaluar los 

problemas de desarrollo sostenible; Conciencia Ambiental, entendida como un sistema vivencial 

de conocimientos, actitudes, valores y experiencias del educando en su relación con el medio 

ambiente, para ayudar a mitigar los problemas ambientales creados por los seres humanos; y 

Modelo Teórico Ambiental, concebido como un conjunto de orientaciones educativas para 
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desarrollar la conciencia ambiental en las dimensiones cognitiva, activa, conativa y afectiva, con 

el fin de facilitar actitudes y aptitudes favorables en la realización de actividades ambientales 

dentro y fuera de la institución. 

En la fase cualitativa de la investigación, se realizó una entrevista a una muestra de 

docentes de las distintas áreas de estudio. Los temas abordados fueron la educación ambiental y 

la conciencia ambiental. A partir de estas entrevistas, se identificaron categorías que surgieron de 

los sentidos y significados que los docentes atribuyeron a sus conocimientos y estrategias 

utilizadas en estas temáticas. En el capítulo III se amplían todos estos aspectos y se explican 

minuciosamente. 

 

 

 

 

CAPÍTULO III  

MARCO METODOLÓGICO  

 

En este capítulo se describe la metodología utilizada en el desarrollo del presente estudio, 

incluyendo el paradigma, tipo y diseño de investigación; la identificación de la población objeto, 

variables y categorías que posibilitaron el análisis del estudio; las técnicas e instrumentos de 

recolección de datos utilizados; y las técnicas de procesamiento y análisis de datos aplicadas. 

Paradigma de la Investigación  

La investigación se sustentó en el paradigma pragmático con un enfoque mixto; al 

respecto, Rocco, Bliss, Gallagher y Pérez-Prado (2003), argumentan que los diseños mixtos 

forman la tercera fuerza, teniendo así una mejor comprensión del fenómeno, fundamentándose 

en la posici·n pragm§tica  ñel valor o veracidad de una expresi·n se determina por las 

experiencias o las consecuencias prácticas que tiene en el mundoò (p.21); dirigiendo la  atención 
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a creencias, intenciones, motivaciones, interpretaciones, significados para los actores sociales en 

otras palabras, interpreta y evalúa la realidad (Santos, 2010). 

Creswell (2008), argumenta que ñla investigación mixta permite integrar, en un mismo 

estudio, metodologías cuantitativas y cualitativas, con el propósito de que exista mayor 

comprensión del estudioò (p.10), obteniendo así una multiplicidad de observaciones de diferentes 

tipos de datos. 

Por otro lado, Pita y Pértegas (2002) afirman que la combinación de ambos enfoques, 

cuantitativo y cualitativo, permite corregir los sesgos inherentes a cada uno, señalando que la 

investigación cualitativa busca identificar la naturaleza profunda de las realidades, sus relaciones 

y estructuras dinámicas. En este sentido, Acebal (2010) destaca que la investigación cualitativa 

se enfoca en los eventos concretos de la vida cotidiana, la rutina social y la interacción colectiva, 

otorgándoles sentido y significado. En cambio, la metodología cuantitativa se centra en el 

estudio de la asociación o correspondencia entre variables cuantificadas (Pita y Pértegas, 2002). 

Diseño de la Investigación 

Esta investigación de enfoque mixto se enmarcó en un estudio no experimental, el cual 

según Hernández, Fernández y Baptista (2014), se lleva a cabo ñsin la manipulación de las 

variables de estudio, observando los fenómenos tal y como ocurren en su contexto natural, donde 

el investigador verifica o confirma los resultados y realiza una validación cruzada entre los datos 

cuantitativos y cualitativos, aprovechando las ventajas de cada método y minimizando sus 

debilidadesò (p. 557). 

De acuerdo con el grado de control y aleatoriedad correspondió a un diseño no 

experimental, transversal, ya que se recabaron datos de diferentes actores sociales en un 

momento determinado, que correspondió al período académico 2022-2023. 

La investigación se desarrolló mediante el Diseño Explicativo Secuencial (DEXPLIS), el 

cual se caracteriza por desarrollarse en recabar y analizar datos cuantitativos, seguidamente, los 

datos cualitativos y finalmente, la interpretación del análisis completo (Sampieri et al., 2014). 

Dentro de este orden de ideas se empleó la técnica de la encuesta (dirigida a los estudiantes) 

datos que serán procesados numéricamente y la complementación a partir de información 
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recabada de las entrevistas (dirigida a los docentes) procediendo con la interpretación de 

información, en tanto, se pudo obtener una visión objetiva y subjetiva del estudio referente al 

objeto de estudio.  

Los resultados cuantitativos y cualitativos obtenidos en esta tesis doctoral representan un 

valioso aporte, ya que fueron complementarios y permitieron establecer los lineamientos 

necesarios para proponer orientaciones educativas que contribuyan a un modelo teórico integral 

para el desarrollo de la conciencia ambiental. Este modelo abarca cuatro dimensiones 

fundamentales: cognitiva, activa, conativa y afectiva. 

Tipo de Investigación 

El tipo de investigación según la fuente de datos fue de campo, que de acuerdo con Sautu, 

1997 (citado por Atencio et al., 2011) este tipo de investigaci·n se basa en ñrecolectar 

información, directamente en el área de trabajo, para la obtención de un producto científico 

además desarrollar habilidades y destrezas en el manejo de instrumentos y técnicas de muestreo 

y a su vez establecer buenas relaciones de trabajo entre los participantesò (p.15), favoreciendo la 

búsqueda de respuestas a las interrogantes planteadas en la investigación, mediante la 

recolección directa de información, sin olvidar que se debe mantener la confidencialidad de los 

participantes en el estudio, los cuales serán estudiantes de bachillerato de  las tres diferentes 

ofertas académicas; Seguida por una segunda etapa de tipo teórico, donde se genera un modelo 

pedagógico, apoyado en el Marco Teórico de la investigación y la información recabada en la 

etapa de campo  que como lo manifiesta Avendaño, (2013) estos elementos traen consigo los 

avances de las ciencias que apoyan la educación permitiendo la construcción de nuevas y 

mejores formas para concretar la formación de los sujetos,  conduciendo a la creación de 

enfoques educativos más efectivos.  

Nivel de Investigación 

El nivel de la investigación en su primera etapa fue  de tipo descriptivo, a tal efecto, 

Hernández et al. (2014), afirman que este nivel de ñinvestigación busca especificar las 

propiedades, las características y los perfiles importantes de personas, grupos comunidades o 

cualquier otro fenómeno que es sometido a un an§lisisò (p. 92) Por su parte,  Tamayo (2002) 
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indica que esta trabaja sobre ñrealidades de hecho, caracterizándose fundamentalmente por 

presentarnos una interpretaci·n correctaò(p.46).   

En correspondencia con los objetivos, posteriormente se diseñó un modelo pedagógico 

para el desarrollo de la conciencia ambiental. Durante las fases del estudio, se obtuvo una 

aproximación de la realidad social en cuanto a la educación ambiental previa, tanto por parte de 

los estudiantes como de los docentes pertenecientes a la Unidad Educativa. Se tuvo en cuenta 

que un "modelo pedagógico es una representación amplia de un fenómeno, y a partir de él se 

pueden abrir espacios para la reflexión dentro del quehacer pedagógico" (Cerquera, 2025, p.33). 

De Zubiría (2002), por otro lado, sostiene que los modelos pedagógicos y su comprensión son 

importantes en la medida en que permiten reconocer las huellas para reconstruir aspectos de la 

vida humana que, a su vez, sirven de base para la reflexión y la investigación, exigiendo así un 

mayor compromiso dentro del proceso educativo. 

Fase Cuantitativa 

Población Objeto 

Para obtener los resultados en esta fase, la población objeto de estudio estuvo 

representada por 645 estudiantes de Bachillerato de la Unidad Educativa Fluminense; ubicado en 

la Parroquia Patricia Pilar del cantón Buena Fe, Provincia de Los Ríos-Ecuador, distribuidos en: 

400 estudiantes de Bachillerato General Unificado, 145 estudiantes del Bachillerato Técnico 

Agropecuario y 100 estudiantes del Bachillerato Técnico en Informática. Cabe recalcar que el 

Bachillerato es el nivel educativo que sigue a la Educación General Básica. Se desarrolla en dos 

modalidades: Bachillerato General y Bachillerato Técnico. El Bachillerato General tiene una 

duración de 3 años y se centra en materias académicas y formación ciudadana. Por otro lado, el 

Bachillerato Técnico también dura 3 años y ofrece una formación más orientada a habilidades 

técnicas y profesionales.  

         De una población de 645 estudiantes de Bachillerato de la Unidad Educativa Fluminense, 

se extrajo una muestra representativa de 213 estudiantes, lo que equivale al 33% de la población. 

La fórmula estadística comúnmente utilizada para determinar el tamaño de la muestra necesaria 

en una población finita es la siguiente: 

n = (Z^2 * p * q) / E^2 
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Donde:  

n es el tamaño de la muestra requerida. 

Z es el valor crítico correspondiente al nivel de confianza deseado. Por ejemplo, para un nivel de 

confianza del 95%, Z sería 1.96. 

p es la proporción estimada de la característica que se desea medir en la población. 

q es la complementaria de p, es decir, q = 1 - p. 

E es el error máximo permitido, también conocido como margen de error. 

     Esta fórmula se basa en la distribución normal y asume que la muestra se selecciona de 

forma aleatoria y representativa de la población objetivo. La fórmula utilizada para determinar el 

tamaño de la muestra se basó en consideraciones estadísticas y de precisión, garantizando así la 

representatividad de los datos recopilados.  Es importante destacar que los sujetos (femeninos y 

masculinos) de la investigación cuentan con una edad comprendida entre 15 y 18 años, edad en 

la cual empiezan a consolidarse, actitudes, valores, conceptos y conocimientos como también 

comportamientos y conductas.  

      La muestra estuvo representada de la siguiente manera la cual se aprecia en la Tabla 2: 

 

ὲ ψχ χυ υρ 

ὲ ςρσ 

Tabla 2. Muestra de Estudiantes  

Sujetos Nivel Bachillerato 

General 

Unificado 

Producción 

Agropecuaria  

Técnica en 

Servicios 

(Informática)  

Total 

Estudiante

s 

1ro. 45 30 12 87 

2do. 45 18 12 75 

3ro.  30 15 6 51 
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Total 120 63 30 213 

Fuente: Fuente: Elaboración propia (2022)  

Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

Las técnicas se refieren al medio que utilizó el investigador para establecer contacto con 

el sujeto que proporciona los datos y los instrumentos son objetos y mecanismos de los que se 

vale el investigador para recoger y registrar los datos (Ríos, 2018). 

Por otro lado, Ruiz et al., (2013), de modo similar manifiestan que ñlas t®cnicas son los 

recursos o procedimientos de los que se vale el investigador para acercarse a los hechos y 

acceder a su conocimiento y se apoyan en instrumentos para guardar la informaci·nò(p.17), en 

tal sentido Becerra, (2012 ) se¶ala que òUn instrumento de recolección de datos e información es 

un recurso metodológico que se materializa mediante un dispositivo o formato  que se utiliza 

para obtener, registrar o almacenar los aspectos relevantes de la investigación recabados de las 

fuentesò. (p.4). 

Expuesto lo anterior, para la fase cuantitativa, se utilizó la técnica de Encuesta y como 

instrumento el cuestionario, ya que permitió obtener información clara y precisa, para ello fue 

necesaria la validación de juicio de expertos con el fin de tener información necesaria para la 

investigación, (ver anexo A) que de forma idéntica se presentó a todos los encuestados. Al 

respecto, García et al., (2006) se¶ala que se trata de ñUn proceso estructurado de recogida de 

información a través de una serie de preguntasò. (p.3), tal como lo menciona López y Roldán 

(2015) ñEs el reflejo de toda la problem§tica planteada en la investigaci·n, debe traducir en 

constatación empírica los conceptos que están en el esquema generador que es el modelo de 

an§lisisò (p.17).  

Validez y Confiabilidad del Instrumento:  

La veracidad o autenticidad es el carácter fundamental de la validez (Camarillo, 2011) 

además según Ruiz et al., (2013) ñdetermina la revisi·n de la presentaci·n del contenido, el 

contraste de los indicadores con los ítems (preguntas) que miden las variables correspondientes 

(p.22).  
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El cuestionario tras la primera redacción se sometió a validación mediante juicio de 

expertos (ver anexo B), docentes en el área ambiental, con el fin de ir modificando en caso de ser 

necesario, la redacción de las preguntas, como también el nivel de comprensión y su significado. 

De tal forma que lleguen a cada uno de los estudiantes que conforman la muestra, sin olvidar, 

por otra parte, como lo mencionan Hernández et al., (2014) que la confiabilidad de un 

instrumento de medición se refiere al grado en que su aplicación repetida al mismo sujeto u 

objeto produce iguales resultados; en este sentido, se realizó una prueba piloto seleccionando una 

muestra piloto de quince (15) estudiantes de otras instituciones educativas con características 

similares a la del estudio. 

En todo instrumento de recolección de datos es importante determinar su fiabilidad, para 

ello, en este apartado de la presente investigación sobresale la aplicación de técnicas que por 

medio de procedimientos estadísticos puedan comprobar si el cuestionario de opinión al repetirlo 

en los mismos sujetos seleccionados como prueba piloto, debe producir los mismos resultados 

que no es más que reflejar su confiabilidad. En tal sentido, para Ruiz (2002) permite entonces: 

ñédeterminar el grado en que los ²tems de una prueba est§n correlacionados entre s².ò (p.62); El 

análisis de correlación entre ítems proporciona información esencial para tomar decisiones 

informadas sobre cómo mejorar y perfeccionar la prueba, asegurando que sea una herramienta 

precisa y válida para medir el constructo que se pretende evaluar, como fundamento para generar 

un modelo teórico para el desarrollo de la conciencia ambiental dirigido a los estudiantes de 

Bachillerato de la Unidad Educativa Fluminense, perteneciente al Distrito 12D06 de Ecuador.  

 Por eso, se aplicó la prueba piloto a quince (15) sujetos del Distrito 12D06 de la 

República del Ecuador, es decir, estudiantes que no formaron parte la muestra de la presente 

investigación, a quienes se les solicitó su colaboración en el estudio, con el consentimiento 

informado de sus representantes. Una vez aplicado, se determinó la confiabilidad por el manejo 

del coeficiente Alfa de Cronbach mediante la siguiente fórmula: 

      n                st
2 
- S st

2
 

                1 -                 

   n-1                s
2
 

a = 

 

Donde: 

n = Número de ítems de la escala. 
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st
2
 = Varianza total de toda la escala. 

s
2
 (Yi) = Sumatoria de la Varianza de los ítems. 

Importante señalar que el instrumento aplicado a estudiantes previo a su autorización se 

basó en el estudio de Gomera, Villamandos y Vaquero (2012), el cual también es adecuado al 

contexto del presente estudio constando de (27) preguntas respectivamente relacionadas con la 

educación ambiental y sus dimensiones (Cognitiva, Afectiva, Conativa, Activa). 

 Para este procedimiento, se manejó el Software Estadístico SPSS (Versión 18) que bajo 

los criterios descritos anteriormente y de acuerdo con el cálculo estadístico se obtuvo un 

coeficiente Ŭ=0,911. En tal sentido, este valor conseguido, constituye para los ítems del 

instrumento elaborado un coeficiente aceptable por estar próximo a uno (1,00). En otras palabras, 

representó un cálculo de confiabilidad que equivale a decir, se tiene un 91,00 % de confianza. Es 

importante hacer referencia, lo que Hernández et al. (2010) y Ruiz (2002) expresan en materia de 

su interpretación del resultado del coeficiente, de acuerdo a los siguientes niveles: 

Tabla 3. Criterios para la Interpretación de la Confiabilidad 

RANGO CONFIABILIDAD  

0,81 ï 1,00 Muy alta 

0,61 ï 0,80 Alta 

0,41 - 0,50 Media 

0,21 - 0,40 Baja 

0,00 ï 0,20 Muy baja 

Fuente: Hernández et al. (2010) y Ruiz (2002). Adaptado por la Autora (2022). 

 

 

En correspondencia con lo antes mencionado, para Hernández et al. (2010) y Ruiz 

(2002), un coeficiente se considera aceptable cuando por lo menos el rango está en el límite 

superior, es decir, una confiabilidad alta. 

Ahora bien, la contribución estadística que ofrece el Software SPSS (Versión 18) 

utilizada para determinar la confiabilidad, arroja un reporte llamado cuadro ñEstad²sticos total-

elementosò, el cual, analiza los siguientes elementos: 

 1. Media de la escala si se elimina el elemento; 

 2. Varianza de la escala si se elimina el elemento; y, 
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 3. Correlación elemento-total corregida. 

 Los resultados permiten para la investigadora del presente estudio, con la asesoría de la 

Tutora y con la asistencia técnica de expertos en Estadística una propuesta para una posible 

correcci·n del Alfa de Cronbach (Ŭ) obtenido. En tal sentido, este reporte (Ver Anexo C) indica 

que, si se elimina el ítem 25 del instrumento (ver anexo D), el coeficiente presenta mínimo 

aumento, es decir, de Ŭ=0,911 obtenido anteriormente pasar²a a Ŭ=0,915. De acuerdo con esta 

consideración, se toma la decisión de no eliminar el mencionado ítem, por la razón que no 

presenta ninguna significancia que indique un rango de mayor aumento en el coeficiente logrado 

(Ríos y Rodríguez, 2017), de modo que, se omite su eliminación asumiendo así el cálculo antes 

obtenido. 

Una vez aplicada la prueba piloto y comprobada la confiabilidad del instrumento, para su 

aplicación a los estudiantes que conformaron la muestra, se procedió a solicitar el permiso 

correspondiente a las autoridades de la Unidad Educativa Fluminense, quienes amablemente 

permitieron llevar a cabo la aplicación del cuestionario, por lo que igualmente se solicitó el 

consentimiento informado a los representantes dado que estos estudiantes son menores de edad. 

Procesamiento y análisis de los datos: 

En la fase cuantitativa del estudio, se implementó el cuestionario como instrumento para 

recolectar los datos de la muestra. Los cuestionarios fueron administrados a estudiantes de 

primero, segundo y tercer año de Bachillerato de la Unidad Educativa Fluminense. Una vez 

recopilados, los datos se organizaron sistemáticamente en una base de datos para su posterior 

procesamiento y análisis.  

Con el fin de realizar este procesamiento de manera eficiente, se utilizó el software 

estadístico SPSS, reconocido por su capacidad para realizar análisis estadísticos descriptivos e 

inferenciales. El enfoque estadístico proporcionado por el SPSS permitió examinar patrones, 

tendencias y relaciones en los datos, contribuyendo así a la comprensión de los resultados 

obtenidos. 

Fase Cualitativa 

Para  la presente fase se consideró  una población de 35 docentes que conforman las 

distintas áreas de formación:  Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, Matemáticas, Producción 
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Agropecuaria, Educación Cultural y Artística, Lengua y Literatura, Modulo Interdisciplinar 

Emprendimiento y Gestión, Educación Física, Lengua Extranjera y Técnica en Servicios del cual 

se seleccionó una muestra  de 1 docente por área, lo cual suma un total de 10 sujetos, con la 

finalidad de conocer las estrategias que utilizan los docentes en la formación de Conciencia 

Ambiental de los estudiantes, tal como se refleja en la tabla 4 que se presenta seguidamente. 

Tabla 4. Muestra de profesores  

Sujetos  Áreas de estudio Total 
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Mujeres      1 1 1 1 1 1 6 

Hombres  1 1 1 1       4 

Total   10 

Fuente: Elaboración propia (2022) 

Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

En la fase cualitativa, se plantea como técnica la entrevista semiestructurada, la cual tiene 

como propósito ñobtener información en relación con un tema determinado se pretende 

conseguir los significados que los informantes atribuyen a los temas en cuesti·nò (Díaz et al., 

2013, p.163). Se utilizó una guía de preguntas para la entrevista a los 10 docentes de las tres 

especialidades de Bachillerato ya mencionadas en el presente estudio. 

Procesamiento y análisis de los datos 

Los hallazgos obtenidos fueron codificados mediante la asignación de valores escalares. 

Esta codificación permitió trabajar de manera integrada con todos los ítems o indicadores 

construidos a partir de ellos, utilizando categorías que surgieron a partir de las similitudes, 

diferencias, variaciones y particularidades identificadas en los datos. Este enfoque aseguró la 
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identificación de los datos más significativos y representativos. Posteriormente, se elaboró un 

listado de interpretaciones que implicó el proceso de "segmentar" la información para 

proporcionar un análisis detallado y comprensible (Rodríguez, 2005). 

Según Glaser y Strauss (1999), se recomienda llevar a cabo el proceso de 

minimización/maximización de las diferencias entre los casos. Por otro lado, Osses (2006, p.123) 

señala que existen tres procesos diferentes en la elaboración del sistema de categorías: deductivo, 

inductivo y deductivo-inductivo. En el caso de la presente investigación, siguiendo a Rodríguez 

(2020) se adoptó el enfoque deductivo-inductivo para la elaboración de las categorías. Se partió 

de un marco teórico para definir las macro-categorías y posteriormente se procedió a la 

elaboración de listas de rasgos, los cuales se extrajeron a partir de la información registrada por 

los docentes. 

En cuanto al análisis cualitativo, se utilizó el software ATLAS.ti, una herramienta 

cualitativa especializada. La información recopilada se interpretó a través de procesos de 

categorización, codificación y triangulación. Estas técnicas permitieron explorar y comprender 

de manera profunda los datos cualitativos, identificando patrones, relaciones y significados 

emergentes. 

Fase de integración 

Una investigación mixta requiere el análisis tanto de los datos cuantitativos como de los 

datos cualitativos, lo cual implica buscar una convergencia y correspondencia entre ambas 

fuentes de información. Con este fin, se utilizó la triangulación de datos, como señala Núñez 

(2017), con el objetivo de "aumentar la validez de los conceptos y resultados de la encuesta, 

neutralizando o maximizando la heterogeneidad de las fuentes pertinentes" (p. 637). Al emplear 

la triangulación, se buscó fortalecer la confiabilidad y validez de los hallazgos obtenidos, al 

combinar diferentes perspectivas y enfoques de análisis. Esto proporcionó una comprensión más 

completa y robusta de los fenómenos investigados. 

La aplicación de una metodología mixta en esta investigación permitió abordar de manera 

integral los conceptos de educación ambiental, conciencia ambiental y valores eco-ambientales. 
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A través del uso de técnicas cuantitativas y cualitativas, se logró obtener una visión amplia y 

enriquecedora de los fenómenos estudiados.  

El procesamiento y análisis de los datos se llevó a cabo de manera rigurosa, empleando 

estrategias de codificación, categorización y triangulación que aseguraron la identificación de los 

datos más relevantes y la exploración profunda de los aspectos investigados.  

La integración de los datos cuantitativos y cualitativos a través de la triangulación 

permitió obtener resultados más confiables y validados, al combinar diferentes perspectivas y 

enfoques de análisis. De esta manera, se fortaleció la comprensión de los hallazgos y se generó 

una base sólida para el desarrollo de futuras investigaciones en el campo de la educación 

ambiental y el desarrollo sostenible. 

 

 

CAPÍTULO IV  

RESULTADOS 

Presentación e interpretación de los Resultados 

En este capítulo se presentan, interpretan y analizan los resultados obtenidos en la fase 

cuantitativa del estudio a partir de los datos recopilados de la aplicación del cuestionario a 

estudiantes de primero, segundo y tercer año de bachillerato. Además, se describe la información 

obtenida en la fase cualitativa del estudio, que se basó en la aplicación de entrevistas a docentes 

de diferentes áreas de la Unidad Educativa Fluminense, incluyendo Ciencias Naturales, Ciencias 

Sociales, Matemáticas, Técnica en Servicios, Educación Cultural y Artística, Lengua y 

Literatura, Módulo Interdisciplinar de Emprendimiento y Gestión, Educación Física, Lengua 

Extranjera y Producción Agropecuaria. 

Primera Fase: Enfoque cuantitativo 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos del cuestionario aplicado a los 

estudiantes. El cuestionario constó de un total de 26 ítems que evaluaron la conciencia ambiental 
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y los valores eco-ambientales que poseen los estudiantes. Estos datos facilitaron la comparación 

estadística de la información solicitada mediante la escala de Likert. Para el estudio de la 

variable "conciencia ambiental", se tomaron en cuenta las respuestas emitidas por los educandos, 

y se muestran a continuación los ítems del 1 al 26. 

Tabla 5.   Ítem 01: Consideras en tu posición como estudiante poseer conocimiento concreto 

sobre la educación ambiental. 

ESCALA F % 

 Muy en Desacuerdo 10 4,7 

En Desacuerdo 6 2,8 

Indiferente 7 3,3 

De Acuerdo 146 68,5 

Muy de Acuerdo 44 20,7 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.     

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Consideras en tu posición como estudiante poseer conocimiento concreto sobre la 

educación ambiental       

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

 

 

La tabla 5 y la figura 2 muestran los resultados obtenidos de la muestra de estudiantes en 

cuanto a su conocimiento concreto sobre educación ambiental. Los resultados reflejan que un 
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alto porcentaje de la muestra (89,2%) se inclinó por las opciones "De Acuerdo" y "Muy De 

Acuerdo". Aunque esto parece indicar que los estudiantes tienen un buen conocimiento teórico 

sobre educación ambiental, es necesario revisar y mejorar su aplicación en la práctica. 

Es importante destacar que la actitud de una parte de la población que no asimila la 

responsabilidad en la generación y manejo de residuos, y se muestra indiferente en sus 

modalidades de consumo, impulsa la necesidad de un cambio hacia conductas más responsables 

con el entorno (López y Rodríguez, 2022). Según estas autoras, la educación ambiental es un 

área del conocimiento en constante evolución, que actualmente involucra aspectos científicos, 

económicos, geográficos, políticos y sociales. Por lo tanto, es crucial que los estudiantes, 

especialmente los de este nivel educativo, tengan un conocimiento sólido sobre educación 

ambiental. 

 

Tabla 6. Ítem 02: Consideras que la Unidad Educativa Fluminense realiza eventos para el 

estudiantado en la promoción y desarrollo de una conciencia ambiental.                                                   

ESCALA f % 

 Muy en Desacuerdo 11 5,2 

En Desacuerdo 13 6,1 

Indiferente 25 11,7 

De Acuerdo 126 59,2 

Muy de Acuerdo 38 17,8 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.                            
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Figura 3. Consideras que la Unidad Educativa Fluminense realiza eventos para el estudiantado 

en la promoción y desarrollo de una conciencia ambiental. 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

 

Con respecto a la promoción y desarrollo de una conciencia ambiental por parte de la 

institución, la tabla 6 y la figura 3 identifican un alto porcentaje de estudiantes que seleccionaron 

las opciones "De Acuerdo" y "Muy De Acuerdo", lo que representa el 77% de la muestra 

encuestada. Por otro lado, el 11.3% de los estudiantes seleccionaron las opciones "Muy en 

desacuerdo" y "En desacuerdo", mientras que el 11.7% se mostró "indiferente". 

 

El Manual del Ministerio de Educación del Ecuador (2018) señala que las instituciones 

educativas necesitan convicción, creatividad, innovación, compromiso y predisposición para 

cambiar los hábitos poco amigables con el ambiente. Los cambios pueden ser paulatinos, pero 

deben ser sostenibles en el tiempo para generar resultados a corto, mediano y largo plazo. 

Las instituciones educativas deben capacitar a los estudiantes sobre el manejo adecuado 

de residuos sólidos a través de programas de educación ambiental que los guíen en la toma de 

decisiones integrales en cuanto al manejo de los recursos naturales (Ministerio de Educación del 

Ecuador, 2018). Los datos obtenidos sugieren que la Unidad Educativa Fluminense realiza 

eventos para promover y desarrollar una conciencia ambiental entre sus estudiantes. 

 

Tabla 7. Ítem 03: Consideras que las consecuencias producidas por la contaminación ambiental 

(enfermedades, calentamiento global, deforestación, y extinción de animales) son irreversibles.                                                 

ESCALA F % 

 Muy en Desacuerdo 12 5,6 

En Desacuerdo 31 14,6 

Indiferente 33 15,5 

De Acuerdo 107 50,2 

Muy de Acuerdo 30 14,1 
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ESCALA F % 

 Muy en Desacuerdo 12 5,6 

En Desacuerdo 31 14,6 

Indiferente 33 15,5 

De Acuerdo 107 50,2 

Muy de Acuerdo 30 14,1 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Consideras que las consecuencias producidas por la contaminación ambiental 

(enfermedades, calentamiento global, deforestación, y extinción de animales) son irreversibles.                                                 

 Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

Los resultados obtenidos en la pregunta sobre las consecuencias producidas por la 

contaminación ambiental (enfermedades, calentamiento global, deforestación, y extinción de 

animales) son irreversibles, se visualizan en la tabla 7 y figura 4, donde un sesenta y cuatro coma 

tres por ciento (64,3%) de la muestra seleccion· las opciones ñDe Acuerdoò y ñMuy De 

Acuerdoò. No obstante, es preocupante que quince coma cinco por ciento (15,5%) representado 

por 33 estudiantes, se muestra ñindiferenteò ante este planteamiento, y un veinte coma dos por 

ciento (20,2%) se inclinen por las opciones ñMuy en desacuerdoò y ñEn desacuerdoò. 

Desde esta perspectiva, afirma Montes et al (2015), que es importante considerar el 

reciclaje, reduciendo y reutilizando materiales para evitar impactos negativos, por lo que en el 

campo de la educación han creado programas que conducir al desarrollo de materiales 

educativos. Al respecto plantean López y Rodríguez (2022) que el paso del conocimiento teórico 
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al conocimiento acompañado de acciones (prácticas) es necesario para cambiar 

comportamientos, en consonancia con la mejora de la calidad de la educación y la vida, la 

realización de los derechos humanos, la reducción de la pobreza y consolidación de sociedades 

más democráticas.  

Tabla 8. Ítem 04: Consideras que tienes conocimiento concreto para impartir charlas en 

temáticas ambientales a tus compañeros. 

ESCALA F % 

 Muy en Desacuerdo 12 5,6 

En Desacuerdo 19 8,9 

Indiferente 41 19,2 

De Acuerdo 107 50,2 

Muy de Acuerdo 34 16,0 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.                            
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Figura 5. Consideras que tienes conocimiento concreto para impartir charlas en temáticas 

ambientales a tus compañeros. 

 Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

 

La tabla 8 y figura 5, da cuenta de los resultados obtenidos del cuestionario aplicado a la 

muestra de estudiantes respecto al conocimiento que tienen para  impartir charlas en temáticas 

ambientales a sus compañeros, donde un cincuenta coma dos por ciento (50,2%) optaron por la 

opci·n ñDe Acuerdoò y el diecis®is por ciento (16%), se inclin· por la por la opci·n ñMuy de 

Acuerdoò, mientras que una muestra considerable del diecinueve coma dos por ciento (19,2%) 

respondi· a la opci·n ñindiferenteò y el resto de la muestra se inclin· por las opciones ñMuy en 

desacuerdoò y ñEn desacuerdoò. 

Sobre este particular, es importante señalar que el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 

(Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo [SENPLADES], 2017) de Ecuador, señala 

que para garantizar los derechos de la naturaleza para las actuales y futuras generaciones  es 

necesario el establecimiento de prácticas responsables con el ambiente y con la población y una 

de estas prácticas consiste en incentivar la producción y el consumo ambientalmente 

responsable, lo cual sólo se puede lograr mediante la formación ciudadana. Aspectos éstos en lo 

que coinciden López, Rodríguez y Albán (2022) quienes trabajaron con las percepciones de los 

docentes sobre las acciones, gestiones y estrategias en educación ambiental en el nivel básico 

superior en Ecuador. 

 

 

Tabla 9. Ítem 05: Consideras que los contenidos desarrollados en todas las áreas de 

conocimientos del Nivel de Bachillerato, se ajustan en referencia al cuidado del medio ambiente                                                             

ESCALA  F % 

 Muy en Desacuerdo 8 3,8 

En Desacuerdo 11 5,2 

Indiferente 33 15,5 

De Acuerdo 129 60,6 

Muy de Acuerdo 32 15,0 
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ESCALA  F % 

 Muy en Desacuerdo 8 3,8 

En Desacuerdo 11 5,2 

Indiferente 33 15,5 

De Acuerdo 129 60,6 

Muy de Acuerdo 32 15,0 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.            

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Consideras que los contenidos desarrollados en todas las áreas de conocimientos del 

Nivel de Bachillerato, se ajustan en referencia al cuidado del medio ambiente                                                             

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

 

Los datos presentados en la tabla 9 y figura 6 muestran los resultados obtenidos acerca de 

la inclusión de contenidos sobre el cuidado del medio ambiente en todas las áreas de 

conocimiento del nivel de Bachillerato. Se observa que el 75,6% de la muestra de estudiantes 

seleccionó las opciones "De acuerdo" y "Muy de acuerdo" en cuanto a la inclusión de estos 

contenidos. Por otra parte, el 15,5% de los estudiantes se muestra "indiferente" ante este 

planteamiento, mientras que el 9% opta por las opciones "Muy en desacuerdo" y "En 

desacuerdo". 

En este sentido, es importante considerar lo expuesto por Maturana (2016) acerca de la 

necesidad de llevar a cabo actividades de mantenimiento de espacios verdes, recolección de 

basura, campañas de limpieza de escuelas, plantación de árboles, colocación de cestas de basura 

y mantener el aula limpia en las instituciones educativas. El autor citado señala que los 
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programas ecológicos ayudan a identificar problemas ambientales y a tomar decisiones 

adecuadas para encontrar soluciones, fomentando el cuidado del medio ambiente y la adopción 

de medidas de protección de manera solidaria, entusiasta y emocional. 

Tabla 10. Ítem 06: Consideras que es importante mantener la educación ambiental como eje 

transversal para ampliar periódicamente el conocimiento en el área.                                                 

ESCALA F % 

 Muy en Desacuerdo 10 4,7 

En Desacuerdo 4 1,9 

Indiferente 13 6,1 

De Acuerdo 140 65,7 

Muy de Acuerdo 46 21,6 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

 

 

 

 

 

 

 

                         

 

 

Figura 7. Consideras que es importante mantener la educación ambiental como eje transversal 

para ampliar periódicamente el conocimiento en el área. 

   Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

Los datos que se visualizan en la tabla 10 y figura 7, se corresponde con los resultados 

obtenidos de la aplicación del cuestionario a la muestra de estudiantes, respecto a la pregunta 

sobre la importancia de mantener la educación ambiental como eje transversal para ampliar 

periódicamente el conocimiento en el área, donde un porcentaje altamente significativo de 

ochenta y siete coma tres por ciento (87,3%) de la muestra expres· estar ñDe Acuerdoò y ñMuy 

De Acuerdoò. 
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En esta perspectiva, es importante señalar que la Organización de las Naciones Unidas, 

(2018) presenta como algunas de las estrategias para ampliar el conocimiento en el área de la 

educación ambiental, el desarrollo de materiales educativos, la profesionalización de los 

docentes y la difusión y acreditación de programas para escuelas saludables y sostenibles. El 

programa de la ONU reconoce el trabajo de las escuelas, que promueven valores, actitudes y 

prácticas saludables y sostenibles que tienen un impacto ambiental directo. Asimismo, establece 

como ejes prioritarios los siguientes temas: desarrollo de competencias, medio ambiente 

saludable, huella ecológica, consumo responsable / saludable y participación comunitaria. 

Aspectos éstos que son de gran aporte para el desarrollo del presente estudio. 

Tabla 11. Ítem 07: Consideras que es importante la protección de nuestro medio ambiente.                                                           

ESCALA F % 

 Muy en Desacuerdo 9 4,2 

En Desacuerdo 4 1,9 

Indiferente 5 2,3 

De Acuerdo 93 43,7 

Muy de Acuerdo 102 47,9 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Consideras que es importante la protección de nuestro medio ambiente 

  Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

La situación que presenta la tabla 11 y la figura 8, con los resultados obtenidos de la 

muestra en cuanto a la pregunta sobre la protección de nuestro medio ambiente, se obtuvo que un 
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noventa y uno coma seis por ciento (91,6%) de los estudiantes seleccion· las opciones ñDe 

Acuerdoò y ñMuy De Acuerdoò, lo cual es un porcentaje alto y significativo. El dos coma tres 

por ciento se muestra ñindiferenteò ante este planteamiento, mientras que seis, coma un por 

ciento (6,1%) se inclinan por las opciones ñMuy en desacuerdoò y ñEn desacuerdoò. 

Ello se corresponde con los razonamientos de Castro (2009) quien señala que es necesario 

conocer si la educación ambiental como eje transversal mejora la formación de conciencia en los 

educandos ya que hasta la actualidad no se ha logrado tener una conciencia ecológica. En este 

sentido, señala Maturana (2016) que la tarea educativa cumple una función preponderante, 

básicamente a través de los centros educativos, en el fortalecimiento de la formación ambiental 

de niños, niñas y jóvenes, con lo cual facilite enfrentar evidentes y crecientes problemas del 

medio ambiente. 

Tabla 12. Ítem 08: Consideras que los seres humanos deben respetar el equilibrio de la 

naturaleza mediante el uso responsable de sus recursos.                                               

ESCALA F % 

 Muy en Desacuerdo 9 4,2 

En Desacuerdo 2 0,9 

Indiferente 7 3,3 

De Acuerdo 106 49,8 

Muy de Acuerdo 89 41,8 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.                        

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Figura 9. Consideras que los seres humanos deben respetar el equilibrio de la naturaleza 

mediante el uso responsable de sus recursos.                                               

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 
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La situación que se observa en la tabla 12 y figura 9, corresponde a los resultados 

obtenidos del cuestionario aplicado a la muestra, respecto a la pregunta si consideran que los 

seres humanos deben respetar el equilibrio de la naturaleza mediante el uso responsable de sus 

recursos, donde el noventa y uno coma seis por ciento (91,6%) hace ver que los estudiantes 

manifiestan estar ñDe Acuerdoò y ñMuy De Acuerdoò. Apenas, un tres, coma tres por ciento se 

muestra ñindiferenteò ante este planteamiento, y un cinco, coma un por ciento (5,1%) se inclinen 

por las opciones ñMuy en desacuerdoò y ñEn desacuerdoò. 

La Constitución de la República del Ecuador, 2008, en su artículo 14, reconoce, dentro de 

los principios del buen vivir, el derecho de la población a coexistir en un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado, mediante la construcción de la sostenibilidad.  Razón por la cual es 

importante que los ciudadanos y muy particularmente los estudiantes objeto de este estudio, 

respeten el equilibrio de la naturaleza mediante el uso responsable de sus recursos. 

Tabla 13. Ítem 09: Consideras en tu posición como estudiante, sentir miedo por lo que pueda 

llegar a pasar con el planeta en el futuro.                                                

ESCALA f % 

 Muy en Desacuerdo 8 3,8 

En Desacuerdo 7 3,3 

Indiferente 27 12,7 

De Acuerdo 118 55,4 

Muy de Acuerdo 53 24,9 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.    

 

               

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Consideras en tu posición como estudiante, sentir miedo por lo que pueda llegar a 

pasar con el planeta en el futuro.                                               

 Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 
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La tabla 13 y figura 10, da cuenta de los resultados obtenidos del cuestionario aplicado a la 

muestra de estudiantes, donde se obtuvo un setenta y seis por ciento (76%) seleccionó las 

opciones ñDe Acuerdoò y ñMuy De Acuerdoò. Un doce coma siete por ciento (12,7%) de los 

estudiantes se muestra ñindiferenteò ante este planteamiento, y un siete, coma un  por ciento 

(7,1%) se inclinan por las opciones ñMuy en desacuerdoò y ñEn desacuerdoò. 

Desde esta perspectiva, se puede señalar que la preocupación por el medio ambiente puede 

convertirse en un miedo crónico que se debe tratar, por ello es importante revisar estos aspectos 

en los estudiantes de cualquier institución educativa a través de un diagnóstico, lo cual está 

relacionado con los principios pedagógicos de la educación ambiental. Al respecto, cabe citar a 

Núñez, et al (2021) quienes determinaron los principios pedagógicos de la educación ambiental 

como una de las direcciones de la reestructuración de la educación desde una perspectiva 

interdisciplinar, intersectorial e interinstitucional para lograr aprendizajes significativos 

direccionados hacia una formación integral. 

Tabla 14.  Ítem 10: Consideras que es molesto observar desperdicios en las áreas internas y 

externas de la institución educativa.                                                      

ESCALA f % 

 Muy en Desacuerdo 7 3,3 

En Desacuerdo 12 5,6 

Indiferente 15 7,0 

De Acuerdo 112 52,6 

Muy de Acuerdo 67 31,5 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.       
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Figura 11. Consideras que es molesto observar desperdicios en las áreas internas y externas de la 

institución educativa.                                                      

 Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

La situación asociada a la representación de la tabla 14 y figura 11, refleja los resultados 

obtenidos, respecto a la pregunta si consideran molesto observar desperdicios en las áreas 

internas y externas de la institución educativa. Se aprecia que un ochenta y cuatro coma un por 

ciento (84,1%) seleccion· las opciones ñDe Acuerdoò y ñMuy De Acuerdoò.  Por su parte, un 

siete por ciento (7%) se muestra ñindiferenteò ante este planteamiento, y ocho coma nueve por 

ciento (8,9%) se inclinan por las opciones ñMuy en desacuerdoò y ñEn desacuerdoò. 

En este sentido, señalan Rondón et al (2016) que las instituciones educativas brindan 

grandes oportunidades para cambiar tendencias y ser la fuerza impulsora para mejorar el medio 

ambiente, la justicia social y promover el crecimiento económico. Entonces, ahora o nunca, el 

deseo de pasar de la transición de la gestión de residuos tradicional a una gestión de residuos 

verdaderamente integral para el desarrollando de instituciones verdaderamente sostenibles. Lo 

anterior, en concordancia con lo que establece la UNESCO, en cuanto a que se debe promover 

interés en el ciudadano por el medio ambiente, reconocer y abordar los problemas relacionados 

con el conocimiento, actitudes, motivación, compromiso, habilidades y destrezas necesarias 

frente al desafío sostenible de relaciones culturales y con la naturaleza, a fin de procurar 

soluciones y alternativas para el beneficio de todos. 
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Tabla 15.  Ítem 11: Consideras que la institución educativa cuenta con los recursos (humanos y 

financieros) suficientes para satisfacer las necesidades de las generaciones futuras.                                                

ESCALA F % 

 Muy en Desacuerdo 14 6,6 

En Desacuerdo 38 17,8 

Indiferente 47 22,1 

De Acuerdo 96 45,1 

Muy de Acuerdo 18 8,5 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12. Consideras que la institución educativa cuenta con los recursos (humanos y 

financieros) suficientes para satisfacer las necesidades de las generaciones futuras.                                                

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

 

Los resultados observados en la tabla 15 y figura 12, aportados por la muestra de 

estudiantes, respecto a   si la institución educativa cuenta con los recursos (humanos y 

financieros) suficientes para satisfacer las necesidades de las generaciones futuras, reflejan que 

un cincuenta y tres coma seis por ciento (53,6%) de la muestra de estudiantes se inclinaron por 

las opciones ñDe Acuerdoò y ñMuy De Acuerdoò. Por su parte, es alarmante apreciar que 

veintidós coma un por ciento (22,1%) se muestra ñindiferenteò ante este planteamiento, y un 
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veinticuatro coma cuatro por ciento (24,4%) se inclinan por las opciones ñMuy en desacuerdoò y 

ñEn desacuerdoò. 

Esta perspectiva, coliga con los razonamientos de Soledispa-Cañarte et al (2020) quienes 

señalan que los requerimientos ambientales son factores que deben considerarse dentro del 

proceso de toma de decisiones, transformándose en una variable importante en el logro de una 

competitividad empresarial, lo cual perfectamente puede trasladarse al ámbito educativo. 

Tabla 16. Ítem 12: Consideras que en la institución educativa existe una problemática ambiental 

en relación con los residuos sólidos. 

       Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión         

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Figura 13. Consideras que en la institución educativa existe una problemática ambiental en 

relación con los residuos sólidos. 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

Los datos  que se visualizan en la tabla 16 y figura 13, se corresponde con los resultados 

obtenidos de la aplicación del cuestionario  a la muestra de estudiantes, respecto a la pregunta  

ESCALA f % 

 Muy en Desacuerdo 11 5,2 

En Desacuerdo 26 12,2 

Indiferente 49 23,0 

De Acuerdo 108 50,7 

Muy de Acuerdo 19 8,9 

Total 213 100,0 
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sobre  si en la institución educativa existe una problemática ambiental en relación con los 

residuos sólidos,  donde un porcentaje  de  cincuenta y nueve coma seis por ciento (59,6%) de la 

muestra expres· estar ñDe Acuerdoò y ñMuy De Acuerdoò.  Un porcentaje significativo de 

veintitr®s por ciento se muestra ñindiferenteò ante este planteamiento, y diecisiete coma cuatro 

(17,4%) se inclinan por las opciones ñMuy en desacuerdoò y ñEn desacuerdoò. 

El problema de la gestión inadecuada de residuos sólidos, parte de un comportamiento 

individual con una cultura social insensible e indiferente (Polo, 2018). Por ello, se afianzan los 

razonamientos de Mina et al (2019) quienes señalan que la formación de consumidores 

responsables es requisito para edificar una nación enmarcada en una relación armónica entre la 

sociedad y los sistemas naturales, donde la educación para el consumo responsable ha de estar 

presente como elemento articulador, con el objeto de desarrollar competencias que permitan una 

nueva perspectiva del consumo. 

Tabla 17. Ítem 13: Consideras interesante recibir formación ambiental en tu institución 

educativa para generar una actitud más responsable.                                                 

ESCALA f % 

 Muy en Desacuerdo 6 2,8 

En Desacuerdo 6 2,8 

Indiferente 15 7,0 

De Acuerdo 139 65,3 

Muy de Acuerdo 47 22,1 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.                           
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Figura 14. Consideras interesante recibir formación ambiental en tu institución educativa para 

generar una actitud más responsable.                                                 

 Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

La situación que se observa en la tabla 17 y figura 14, corresponde a los resultados 

obtenidos del cuestionario aplicado a la muestra, respecto a la pregunta si consideran interesante 

recibir formación ambiental en tu institución educativa para generar una actitud más responsable, 

donde el ochenta y siete coma cuatro por ciento (87,4%) hace ver que los estudiantes manifiestan  

estar ñDe Acuerdoò y ñMuy De Acuerdoò. Apenas, un siete por ciento se muestra ñindiferenteò 

ante este planteamiento, y un cinco coma seis por ciento (5,6%)  respondieron  las opciones 

ñMuy en desacuerdoò y ñEn desacuerdoò. 

Sobre este particular, es necesario destacar que en Ecuador, las iniciativas para la 

incorporación de los temas ambientales en los currículo educativos nace del Plan Nacional de 

Educación Ambiental para la Educación Básica y el Bachillerato, que a decir de Mina et al 

(2019) amerita la inclusión de forma explícita de la educación para el consumo responsable. Este 

nivel implica un conjunto de acciones enmarcadas en la configuración y ejecución del perfil de 

egreso, haciendo eficiente el proceso de formación de seres humanos en perfecta armonía con la 

sociedad y el ambiente. 

Tabla 18. Ítem 14: Consideras que los docentes de esta institución educativa emplean 

estrategias creativas para lograr y afianzar los principales conceptos ecológicos que 

corresponden a tu nivel educativo.                                                

ESCALA f % 

 Muy en Desacuerdo 8 3,8 

En Desacuerdo 9 4,2 

Indiferente 25 11,7 

De Acuerdo 134 62,9 

Muy de Acuerdo 37 17,4 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 
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Figura 15. Consideras que los docentes de esta institución educativa emplean estrategias 

creativas para lograr y afianzar los principales conceptos ecológicos que corresponden a tu nivel 

educativo.                                                

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

 

La situación que se observa en la tabla 18 y figura 15, corresponde a los resultados 

obtenidos del cuestionario aplicado a la muestra, respecto a la pregunta si consideran que  los 

docentes de esta institución educativa emplean estrategias creativas para lograr y afianzar los 

principales conceptos ecológicos que corresponden a tu nivel educativo, donde el ochenta coma 

tres por ciento (80,3%) hace ver que los estudiantes manifiestan  estar ñDe Acuerdoò y ñMuy De 

Acuerdoò. Por otro lado, el once coma siete por ciento se muestra ñindiferenteò ante este 

planteamiento, y ocho por ciento (8%) se inclinan por las opciones ñMuy en desacuerdoò y ñEn 

desacuerdoò. 

En atención a lo planteado, es importante señalar que Mina et al (2019) afirman que ñel 

nivel micro curricular corresponde al plano de las asignaturas donde el ideal apunta al abordaje 

transversal de la educación para el consumo responsable desde cada una de las áreas que integran 

el currículo. No obstante, para ello es necesario declarar desde el nivel macrocurricular el eje 

transversal, el cual ha de constituirse como un organizador lógico del conocimientoò (p.8) 
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Tabla 19. Ítem 15: Consideras que los docentes de la institución educativa motivan a los 

estudiantes a cuidar el medio ambiente.                                                     

ESCALA f % 

 Muy en Desacuerdo 8 3,8 

En Desacuerdo 12 5,6 

Indiferente 19 8,9 

De Acuerdo 125 58,7 

Muy de Acuerdo 49 23,0 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Figura 16. Consideras que los docentes de la institución educativa motivan a los estudiantes a cuidar el medio 

ambiente.                                                                  

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión 

 

Los resultados obtenidos en la pregunta sobre si los docentes de la institución educativa 

motivan a los estudiantes a cuidar el medio ambiente, se visualizan en la tabla 19 y figura 16, 

donde ochenta y uno como siete por ciento (81,7%) de la muestra seleccion· las opciones ñDe 

Acuerdoò y ñMuy De Acuerdoò. No obstante, el ocho coma nueve por ciento (8,9%) 

representado por 19 estudiantes, se muestra ñindiferenteò ante este planteamiento, y nueve coma 

cuatro por ciento (9,4%) se inclinan por las opciones ñMuy en desacuerdoò y ñEn desacuerdoò. 
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Al respecto, es importante señalar que Riera, Sansevero y Lúquez (2010) encontraron en 

un estudio sobre las concepciones y prácticas de la educación ambiental, que las asignaturas de 

ciencias naturales y estudios sociales son las que suelen vincular los docentes para desarrollar 

proyectos integradores relacionados con lo ambiental. Cuestión que coincide con la institución 

objeto de estudio. 

Tabla 20. Ítem 16: Consideras importante la responsabilidad de controlar el uso y el abuso de 

las bolsas de plástico como factor de contaminación ambiental.                                                                

ESCALA f % 

 Muy en Desacuerdo 11 5,2 

En Desacuerdo 4 1,9 

Indiferente 21 9,9 

De Acuerdo 127 59,6 

Muy de Acuerdo 50 23,5 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 17. Consideras importante la responsabilidad de controlar el uso y el abuso de las bolsas 

de plástico como factor de contaminación ambiental.                                                                

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

 

Los datos  que se visualizan en la tabla 20 y figura 17, se corresponde con los resultados 

obtenidos de la aplicación del cuestionario  a la muestra de estudiantes, respecto a la pregunta  

sobre si considera importante la responsabilidad de controlar el uso y el abuso de las bolsas de 
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plástico como factor de contaminación ambiental,  donde un porcentaje altamente significativo 

de ochenta y tres coma uno por ciento (83,1%) de la muestra expres· estar ñDe Acuerdoò y 

ñMuy De Acuerdoò. Apenas, un nueve coma nueve por ciento (9,9%) se muestra ñindiferenteò 

ante este planteamiento, y siete coma un por ciento (7,1%) se inclinen por las opciones ñMuy en 

desacuerdoò y ñEn desacuerdoò. 

Si bien es cierto que las bolsas plásticas son necesarias en nuestra vida cotidiana, tanto en 

el hogar como en la institución escolar, se debe aprender a controlar su uso y abuso. De allí que 

existe coincidencia en las afirmaciones de diversos autores (López y Rodríguez, 2022, Mina et 

al, 2019, Maturana, 2016) quienes insisten en la necesidad de trabajar  dentro de las instituciones 

escolares, con infraestructuras de gestión de residuos, que aseguren que los residuos de plásticos 

recogidos se reutilicen como recursos. 

Tabla 21. Ítem 17: Consideras que durante las clases se promueve la utilización de materiales 

reciclable en pro de una conciencia eco-ambiental.                                                         

ESCALA F % 

 Muy en Desacuerdo 6 2,8 

En Desacuerdo 12 5,6 

Indiferente 33 15,5 

De Acuerdo 133 62,4 

Muy de Acuerdo 29 13,6 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.        
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Figura 18. Consideras que durante las clases se promueve la utilización de materiales reciclable 

en pro de una conciencia eco-ambiental.                                                         

 Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

La tabla 21 y figura 18, da cuenta de los resultados obtenidos del cuestionario aplicado a la 

muestra de estudiantes, donde se obtuvo un setenta y seis por ciento (76%) seleccionó las 

opciones ñDe Acuerdoò y ñMuy De Acuerdoò. Quince comas cinco por ciento (15,5%) de los 

estudiantes se muestra ñindiferenteò ante este planteamiento, y ocho coma cuatro por ciento 

(8,4%) se inclinan por las opciones ñMuy en desacuerdoò y ñEn desacuerdoò. 

De acuerdo con López y Rodríguez (2022) el eje transversal ambiente, se manifiesta en una 

realidad de estrategias y prácticas pedagógicas, sin embargo; la falta de comunicación a nivel 

institucional, aparece como una debilidad para el desarrollo de los procesos, por lo que esta 

sensibilidad en los aspectos que atañen a la gestión de los residuos sólidos, se muestra escasa en 

el entendimiento y la disposición de los actores institucionales en lo referente a su participación 

en acciones de mejoramiento que aporten bases sostenibles para la conciencia ambiental en el 

educando. Es importante destacar que, Gómez (2014) analizó los diversos programas de 

educación secundaria, encontrando que las asignaturas de Geografía, Castellano y Literatura, 

Formación Familiar y Ciudadana y Estudios de la Naturaleza pueden integrarse de manera 

interdisciplinario para el abordaje del tema, permitiendo articular diversas perspectivas y 

enfoques en la educación para el consumo responsable y el reciclable en pro de una conciencia 

eco-ambiental. 
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Tabla 22. Ítem 18: Consideras que promueves en tu comunidad escolar, valores institucionales 

para el desarrollo de una conciencia ambiental.                                    

ESCALA F % 

 Muy en Desacuerdo 10 4,7 

En Desacuerdo 6 2,8 

Indiferente 27 12,7 

De Acuerdo 135 63,4 

Muy de Acuerdo 35 16,4 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 19. Consideras que promueves en tu comunidad escolar, valores institucionales para el 

desarrollo de una conciencia ambiental.                                    

  Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

La tabla 22 y figura 19, da cuenta de los resultados obtenidos del cuestionario aplicado a la 

muestra de estudiantes, donde se obtuvo que ochenta y ocho coma dos por ciento (88,2%) 

seleccionó las opciones ñDe Acuerdoò y ñMuy De Acuerdoò. Un doce coma siete por ciento 

(12,7%) de los estudiantes se muestra ñindiferenteò ante este planteamiento, y  siete coma cinco 

por ciento (7,5%) se inclinan por las opciones ñMuy en desacuerdoò y ñEn desacuerdoò. 

La educación ambiental en el Ecuador, estaba incluido en materias como las ciencias 

naturales, con conceptos generales  desvinculados de la cotidianidad del entorno educativo. No 
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obstante, se han hecho grandes esfuerzos para que los temas de contaminación ambiental, efecto 

invernadero, calentamiento global, entre otros, sean considerados en esta área disciplinar y 

dentro del eje transversal ambiente, para promover valores institucionales en la búsqueda del 

desarrollo de una conciencia ambiental. De acuerdo con Maturana (2016) la tarea educativa 

cumple una función preponderante, básicamente a través de los centros educativos, en el 

fortalecimiento de la formación ambiental de niños, niñas y jóvenes, con lo cual facilite enfrentar 

evidentes y crecientes problemas del medio ambiente. 

Tabla 23.  Ítem 19: Consideras que asumes una actitud de derroche inconsciente en el uso de los 

recursos naturales no renovables. Por ejemplo, cuando dejas mucho tiempo abierta la llave de 

agua mientras te lavas las manos, cepillas o aseas.                                            

ESCALA f % 

 Muy en Desacuerdo 9 4,2 

En Desacuerdo 27 12,7 

Indiferente 34 16,0 

De Acuerdo 118 55,4 

Muy de Acuerdo 25 11,7 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20. Consideras que asumes una actitud de derroche inconsciente en el uso de los recursos 

naturales no renovables. Por ejemplo, cuando dejas mucho tiempo abierta la llave de agua 

mientras te lavas las manos, cepillas o aseas.                                            

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 
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Los datos  que se visualizan en la tabla 23 y figura 20, se corresponde con los resultados 

obtenidos de la aplicación del cuestionario  a la muestra de estudiantes, respecto a la pregunta  

sobre la actitud de derroche inconsciente en el uso de los recursos naturales no renovables,  

donde un porcentaje significativo de sesenta y siete coma uno por ciento (67,1%) de la muestra 

expres· estar ñDe Acuerdoò y ñMuy De Acuerdoò. Un porcentaje considerable de dieciséis por 

ciento (16%) se muestra ñindiferenteò ante este planteamiento, y un diecis®is coma nueve por 

ciento (16,9%) se inclinan por las opciones ñMuy en desacuerdoò y ñEn desacuerdoò. 

De acuerdo con Mina, et al (2019) las asignaturas de Ciencias Naturales y Estudios 

Sociales son las que suelen vincular los docentes para desarrollar proyectos integradores 

relacionados con lo ambiental. Ecuador y muy particularmente, en la institución objeto de 

estudio, se trabaja con el eje transversal ambiente para que en todas las asignaturas se haga 

referencia al uso responsable de los recursos naturales no renovables. De los resultados, 

aparentemente se desprende que, una cosa es lo que está en teoría y otra lo que se trabaja en la 

práctica educativa, aspectos éstos que deben revisarse por los diferentes actores institucionales. 

Tabla 24.   Ítem 20: Consideras que se realizan actividades de responsabilidad ambiental 

para reducir, reutilizar y reciclar los residuos orgánicos en la institución educativa.                                                             

ESCALA f % 

 Muy en Desacuerdo 9 4,2 

En Desacuerdo 11 5,2 

Indiferente 29 13,6 

De Acuerdo 128 60,1 

Muy de Acuerdo 36 16,9 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.                            
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Figura 21. Consideras que se realizan actividades de responsabilidad ambiental para reducir, 

reutilizar y reciclar los residuos orgánicos en la institución educativa.                                                             

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

 

La tabla 24  y figura 21, da cuenta de los resultados obtenidos del cuestionario aplicado a 

la muestra de estudiantes, en cuanto a la pregunta si se realizan actividades de responsabilidad 

ambiental para reducir, reutilizar y reciclar los residuos orgánicos en la institución educativa, 

donde se obtuvo un setenta y siete por ciento (77%) seleccion· las opciones ñDe Acuerdoò y 

ñMuy De Acuerdoò. Por su parte, trece, coma seis por ciento (13,6%) de los estudiantes se 

muestra ñindiferenteò ante este planteamiento, y nueve coma cuatro por ciento (9,4%) optaron 

por responder a las opciones ñMuy en desacuerdoò y ñEn desacuerdoò. 

Sobre este particular, Rondón et al., (2016) afirman que las instituciones educativas no 

presentan contenedores específicos para reciclar, pero que esta es una pauta para poder 

emprender en soluciones a este requerimiento. 

Es indispensable enseñarles a los estudiantes a reducir el consumo de recursos (papel, 

agua, energía, combustible) y que de esta manera manejen adecuadamente los desechos y 

residuos sólidos generados en las instituciones educativas (Ministerio de Educación de Ecuador, 

2018)  y así fomentar la educación en valores de los estudiantes. 

Tabla 25. Ítem 21: Consideras que se incentiva a la comunidad escolar para la realización de 

actividades pedagógicas que protejan el medio ambiente en la institución educativa.                                                              

ESCALA f % 

 Muy en Desacuerdo 8 3,8 
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En Desacuerdo 10 4,7 

Indiferente 25 11,7 

De Acuerdo 132 62,0 

Muy de Acuerdo 38 17,8 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.          

                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 22. Consideras que se incentiva a la comunidad escolar para la realización de actividades 

pedagógicas que protejan el medio ambiente en la institución educativa.                                                              

  Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

 

Los datos presentados en la tabla 25 y figura 22 corresponden a los resultados obtenidos a 

partir de la muestra de estudiantes que respondieron el cuestionario, respecto a la pregunta  sobre  

si se incentiva a la comunidad escolar para la realización de actividades pedagógicas que 

protejan el medio ambiente en la institución educativa,  donde un porcentaje altamente 

significativo de setenta y nueve coma ocho por ciento (79,8%) de la muestra expresó estar ñDe 

Acuerdoò y ñMuy De Acuerdoò. No obstante, once coma siete por ciento (11,7%) se muestra 

ñindiferenteò ante este planteamiento, y ocho coma cinco por ciento (8,5%) se inclinan por las 

opciones ñMuy en desacuerdoò y ñEn desacuerdoò. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2018) enfatiza en el reconocimiento del 

trabajo de las escuelas, que promueven valores, actitudes y prácticas saludables y sostenibles que 

tienen un impacto ambiental directo. Por su parte, López y Rodríguez (2022) señalan que se debe 

motivar al estudiantado hacia la participación, a fin de generar mejores aptitudes frente a la 
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complejidad del problema relacionado con la gestión de los residuos sólidos, a través de 

prácticas significativas envueltas en la realidad de diseños innovadores, experiencias 

pedagógicas y fundamentos pedagógicos trascendentes apegados a las políticas institucionales 

que respondan de manera efectiva, a la resolución de los problemas mencionados en el escenario 

de la sostenibilidad ambiental. 

Tabla 26. Ítem 22: Consideras que es importante intercambiar experiencias sobre el cuidado del 

medio ambiente en la institución educativa.                                                      

ESCALA f % 

 Muy en Desacuerdo 4 1,9 

En Desacuerdo 5 2,3 

Indiferente 13 6,1 

De Acuerdo 143 67,1 

Muy de Acuerdo 48 22,5 

Total 213 100,0 

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión.                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 23. Consideras que es importante intercambiar experiencias sobre el cuidado del medio 

ambiente en la institución educativa.                                                      

Fuente: Datos aportados del Cuestionario de opinión. 

 

La tabla 26 y la figura 23 presentan los resultados obtenidos a partir de la muestra de 

estudiantes que respondieron el cuestionario, respecto a la pregunta sobre la importancia de 

mantener la educación ambiental como eje transversal para ampliar periódicamente el 

conocimiento en el área,  donde un porcentaje altamente significativo de ochenta y nueve coma 




























































































































































































































































































































































